
CA MARA DE bEKADORES 

1 siendr esto así, ia qlllí queda red neida entonces la 
respcTlsahili,l:lIl que Su Sel-lOrÍa trata ,le imponer :1 t.o
dus losfullcionarios púhli;os de las lliverf'as a<ll1lil!i~· 
traciollcs que han venillo sucedién,lose ell el país, 
nesLle que Su Seliol'Ía dice 'Iue nadie ha dejallo (le 
hacer lo mismo? 

Al decir eoto, no pretendo ell manera alguna jllsti
ficar los atrulwllos i las ilegalidades que hayan podido 
cometers" ell el paSi1llo; lo lmico <lne pretendo e~ que 
se determinen i se seflalcn, para pOller .i IIzgar acerca 
de ellos i dar, en consecuenC'ia, un veredido j llstieiero. 
~ o acepto en mallera alguna que se haga responsable 
a nn Gahinete, COlllO el que presidió las elecciones 
del 21) de marzo, qlle tuvo por norma de ('()wlucta 
mejorar en lo pusible lo que antes existía cn materia 
de prácticas electorales. 

Oportunamente, señor Presidente, en el desarrollo 
que habré de dar a mi discnrso, manifestaré cnales 
son los medios de que, a mi juicio, dehemos valrrllos 
para llegar a este resultado, sin necesidad de a(:\l(lir 
al que ha indica(lo el eci'íor Sella<lor. Elltonces de 
mostraré tam bilÍn que no hai j llsticia alguna cm decir, 
corno lo ha espresado repetidas veccs el sei'íor SCllladol' 
por Santiago, q!le los liberales no han hecho !llas <¡!le 
males; que las administraciones lil)erales, por el COIl

trario, han hecho cuallto les 1m si,lo posihle por im
pulsar al país en el camÍlw tle! progreso material i 
moral;1 '1UC han l'mpcliado sus esfuclzos en pró de la 
lihertad de! sufr<lj io. .. 

HalJré (le manifestar tambión qllP si los Ilwles de 
que se trata t.ienen alglíll orijen, ól no es en lIlallel'a 
algllna imputahle al parti,lo liberal, sino a las k'llici() 
nes conservadoras, a los hábitos col<mi'lle8, a los 1Il0· 

nopolios i privilejios crne ha sustlmtado el partido COll· 

servador. 

El sr,ñ,,!' Vel'(fftl'(t (vi,:e-Pl'esidrlltc).~i1\Ie per
ltJiL" el Sl'llI)l' S"n<l,lor? 

El SerLOr ~U(ttte. --C0I110 !lO, sciíor. 
}:l scfLor VCJ'(f((J'(f, (Pre"illellte).~P<l!'cce que Sil 

SoftolÍa va a ll:\.~·lr a ot!'() or<lell (le i,leas, i, COIIIO la 
hora h~ llega,lo, si no hai inconveniente, levalltarellH>S 
la sO";lOn. 

Se lelJantú la 8e8i¡)lt. 

R. SlLVA Crruz, 
Itedactor. 

Sesión 6.a ordinaria en 20 de junio de 1888 
PRESIDE)/CIA DEL SE~OR VERGARA Du:-l J. IGNACIO 

SU:31ARIO 

8e 1.8e i aprueha el acta de la sesión anterior. -Cuenta.
Contiml" el debate pendiente sobre elecciones i en el 
uso de la palabm el señor :\Iatte.~"c suspende ht sesión. 
--A segunda hom sigue el mismo debate i us" de la pa-
1"[,>1'<1 el señor lrarráz:wal, que ljuetl<t con ella p'1ra la 
pl'ÓXilUa sesión. 

Asistieron los señores: 

AIJUllitte, Luis 
B"lulétce,1", .1. \'icentc 
B"'luetlallo, :\Ltnuel 
Cuevas, Edua,nlo 
J~ncilla" .J OSl~ l\In,lluel 
]<,,,hl·Ü", J. Clctllente 
(",reí" de la H., lVLtnuel 
Hunoeu;, .J urje 
H urt:t,lu, ltu,lolfu 
lmrr,'¡¡;;¡wal, ¡¡lanuel J. 
M"rcolet", Pedro N. 
l\L,tte, Augusto 
Novo<.LJ JOVillO 

Pel"(~ira, Luis 
Rec"bCtrren, ~ranllel 

ROllríguez, Juan E. 
]{,oclrígne ]{Oio:a'S, J. 
l(o,lríguez Vel"sco, L. 
~a..a.vc(ll'a., Cornelio 
S,lIlChc7. l<'ontecilh,. M"riano 
V,tI,10s, Cm'los 
y,tlcnzueb C., Manuel 
V"lle,10r, JOf1<¡uín 
Vergam Albano, A. 
i los seilOres Ministros del 
Interior, de Justicia e llls
trucciou P,íhlic", de Ha
ciclllla, de Guerra i Marilla 
i tie Industria i Obras P,l
blicas. 

:iVIanifestaré tambi(\n que las a,lmillistracioncs libe 
rales que h<t tenido Chile son las qne han dado glo 
rias, libertalles i riquezas, i que jamás se ha pretendi-
do combatir al p'utido conservador para haeerlo Llesa- Leílla i aproballa el acta de la sesión anterior, se 
parecer, como se ha insinuado. dió cuenta: 

En vista de la pintnra qU8 hizo el 'señor Se1lal10r 1.0 De! siguiente ofieio del selior J\Iini:ltro de Re-
del espectáculo que presenta la RcpLÍ.blica, la verdad laciones E~teriores: 
es que los miembros del partillo liberal que se sientan "Santiago, 20 de junio de l888.~ Tengo el honor 
hoi en los sillones del Gabinete merecerían que, en de remitir a esa Honorable Cámara la J\Iemoria 00-
vez de dársele la mano, se les colocara en el pílori en rrespondiente al Departam"nto tle mi cargo. 
que se exhibe a los hombres que han hecho lllal a su Dio~ guarde a V. E.-DemetrilJ LCtstarría». 
patria. Se 1lWn(ló cli8trilJllír. 

Yo, selior, sin desconocer los males que aquejan a 2.° De los siguientes oficios de la Cámara de Dí-
Iluestro p,ds, males propios d,) la hlllllfmida(l i, por putallos: 
consiguiente, ,le to,los los países-pues aq\lülla nil- «Santiago, ID de junio de 1888.·~J.:t proyecto ini
cÍlí!l que a tanta altnra levanta e! sellO!' Sena'lor, ado- ciado por ~. K el Presidente de la República i apro
Ieee de gravísilllos l1l'lles que todo ellllllllllo eOlloce-- baLl,) por l,1 Honorable Senado, sobre creación de la 
yo, repito, Ille he preguntado: icuál es e! país qne puc- provineia de Antofagasta, lo ha sido también por 
da considemrse exento de r!,[udlos vicios i faltas que esta Honorable Camara culos tl'nninos siO"uientes: 
son inherentes a la hUIIl:\Ilitlad, en <[He e! funciona- «Art. 1.0 Créase la provincia de Ant~fagasta, cu-
miento de su organislllo se haga con alpIclla perfec- yos limites serán: 
cicln a que todos aspiramos? ,\lllorte i este, la línea que sugtln la lei de 31 de oc-

Nó, seiíor, no se pUede ser tan pesimista, porque tubre de lí:\84 deter::nina el límite sur de la provincia 
ese pesimismo nos cOllilueiría a la desesperación i al (le Tampacá tlesde la boea del rioLoa hasta el volcán 
abatimiento. Lo llne conviene es afirnmr los ,lcreehos Túa; tlesLle este puuto la que fija la cl(Lllsnla 2." (lel 
de! ciu(laclano, sin desconocer la debilidad <lel hom-\ Trat"üo de Tregua celebrado con la República de 
breo COI1VÍl>lle que se lIlantenga en alto el pewlón ,le llolivi'l, hasta la intersección de la recta que une las 
las libertades, pero 110 orce)' que el país eaU 8Ulllllljido I cUlllbres lle Licancanr i Sapaleri con el lllllite neci
en un abismo de atraso i de falta de Llignidad. denta.! de la. Repúblictl. ,\.ljentina, i en seguilla la 
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línea (le ('~t() límite hasta la cumhre mas alta del ce- El jllzgado de policía local lo desempeñarán por 
rro de San Francisco. turno J1wnS1Ull el segnndo i torcer alcaUes. 

Al H1ll' i oeste, los lImites oriente i nortA qlle la lei Küos :¡]lOaldl~s serán (Iesiguallos calla tres años, ce-
(le] 4 de cnero de 1884 asiglla al departamento de sando I(JS pl'illwros qlle se nombren el día en que de
Chail'\ral i d Océano Pacífico. ben instalarse las IllHWaS lllunicipalidades de la Repú

Art. 2.° Esta provincia se divÍllid en tres depill'ta- bliea. 
mentos, dl'nominados Tocopilla, Antofagasta i Taltal. "\l't. 1+. Lo,., bicncs, (lerecll08 i acciones qlle eorres-

Art. :1." El (lepartamento de T"copilla estará lillli pOllllían a los cúrporaciones municipales bolivianas, 

t 1 1, nI1e. Ilort¡'ülll(J 'tí' ]'llllt'l C-'ll"'" '''\ correrán a eal'!!ü <le las Illuncipalidades o J'u1I1a8 del a( () por ulla lllea ') v '" e ( " _, He',,,' '--
on el Padtleo sige! en (lire,;ción l'pcta haBta el (;l'lTO aleahlps establecilbs por la lpi de 2 de mayo de 1879 
Solitario, des,l" duntle continuará rectalllelllc hasLa i por la presente. 
el punto (lpnominarlc ?lIiseanti, en las llIárj<;nn" d(,l Art. 1;'). El d(~partamento de Tocopilla se dividirá 

1 . 1 1 ell dos cirlOllllSCri]Jciones de Re.J·istro Civil, las de '1'0-Loa, para seguir el curso ( ,~ ('ste!'lO la~ta ~II t t;Sl'nl-
bocatlma. ""pilla i C,,),ija; d oli"ial civil lÍe Tocopilla ]'('sÍllirÍt 

en la capital i gozará <le un suclllo <le :¿,-!üü pesos 
Art. 4.° El (¡"partamento <le Antof,tgasb lÍlnltani anuales; i el de Cobija resi(lirá en el puerto de este 

por el nOl'Oestp, el norte i el este con el departamento nombre i tendrá un suolllo de 1,800 }Jesos anuales. 
<le Tocopilb <Iosdc la Punta Chacaya hasta (~uillagu'l, El departamento ,1e Antofagasta so (livi(lir<Í en cua
i <Ieslle e~tc punt'l ha,ta la cumbre !llas alta de los tro circunscripeÍnlles: Antogafastil, Cal'flcoles, Calama 
lH!v,t<los de Cadli, en el límite lOon la "'ujelltina, por i San Pe(lro de Ataeallla; los oficiales civiles residirán 
los lílllite~ jml<'l'ales tle la l'rovineia; [Jor el sn!', por en los pueblos (lel mismo lIombre i gozarán el sueldo 
b línea <¡ue tille la eit<t(J¡¡ eumhre <le los llevados de de 2,500 pesos el <le Antofagasta, 2,400 t,esos el de 
Cachi con el volrtín Llullaillaco i el límite norte 'lile Caracoles i 2,000 el de CalalUa i San Pedro de Ata
la lei tic 14 d(~ enero dc 1884 "ef!Hla al departamento cama. 

de Taltal; i jlIJr clJC(;idcnLe, con el Padfieo, desde, El (lepartamcllto (le Taltal formará una sola cir
Punta l~"y(~s a l'ul1ta C!mcaya. GUllscrilwiL'lfl; i el oficial civil residirá en la capital i 

Art. 5." El (le]larhIlJellto de Taltal cOlllprcllllení gozaní un sudtlo (le 1,800 pesos anuales. 
pI resLo de la !)]'t,villcia. Ad't.. 1 G. Para ltls efectos de la jubilación solo se 

Art. G.o La (;apital dc la pl'ol'incia i del tleparta- tOlllarú en Clll'nta el eincuenta por ciento de los suel
IIll;n1,o (le Al1tllfaga~ta sed, la eiu(latl i puerto tle esk tltlS lij,ttlo, (m la presente lei, é:Oll cseepción del 8l1el
Ilomhrl'; la (l;d dqlHrtallléllto tle Tot;opilla, la citH]a(l do del Inttmdellte, que se est.imará en cuatro mil 
i lll.erto de Tocopilla; i la de Taltal, l:.t cil1l1a,1 i l'uel'- pesos. 
to cid mimlO llombre. Art. 17. La presente lei principiará a rejir treinta 

Art. 7.° El Intendente de la provineia gozará del tlias (lesllllé,o; de sn publicaeión en el DiaritJ Oficial». 
sueltlo allualtlc "iete mil pesos, i mil <jUillil'IÜOS l";sOS Dnvllelvo los antecedentes. 
que se le asiglUUI para pago de casa. Dit,s guarde a V. E.-RAMóx BARROH Luóo.-M. 

Art. 8.° La I11tellllellcia tendrá lus siguientes elll- R. Lúa, Secretario. 
pIcados, con los sueldos anuales que a contill11ttlOión En tabla. 
He esprnsan: 

Un secretario, con tres lllil pesos; un oficial 1.0, e11- «S'llltiago, 19 <le junio de 1888.-Tengo el hono 
cargado de la est,vlíst~ca, eun <los ~lIil pesos; un olicia~ de COllll-lllicar a V. E. que pnr él oficio 14, fee]¡a 15 
2.°, en~argado del arccllll'O, CUll ~lll! t¡1I111letltos pesos; 1 tlel presente, esta HOlJorablp Cámma ha quedado im
nll ofil:lal an,s¡]uu, (;tlll 11111 tlo~e](;lltos p"sos. , puesta delllomhramiento (le los seüorus Vergara AI-

Art. 9.° 1',1 Gobel'lwtl'.Jl' tle TocrJ]lIlla gozara elsuel- bano don Anieeto, Rodríguez <lon ,Juan Estéhan, Al
(lo. anual de enatru llld pesos, 1 11111 pesos rl tll' se le tamÍrano don Eulojio, Castillo ,Ion Mignel i Hurtarlo 
aSlg,llan I:ara el pa~o du ca~a. , . . I don Rudolfo para que fOl'lIl()n, pOI' parte (lel Honorable 

]',sta ('dbel'llaelOll tÜ!l(ll'a, ~tlcllla,\ 1111 oliClal ¡Jp tJlu- Sella,lo, la cOlnisi()n que (Iell(; inforlllar sobre el pro
m:, eOIl el sueldo aunal tic Ill¡] ()c}¡f)(~lcntos peso,"" ¡ un }"l'cto (Ic presl1[luesto para 1889 i cuentas de inver
oticlal ausllIa:' (:(:11 Ilill pesos :ll;~lalt's., . sitin eorrcspol:tlienks al ailo de 1887; i ha designado, 

Art. 10. 1~1 (,o)wl'1wtlor tle laltal tewlm el sueldo para componer, por su parte, la refcrida comisión, a 
anual tl() ellatro mil pesos i la gl'atificaci(íll lllenciulla- los ó'()ÜOl'l'S Bailados Espinosa don Ramón, Larrain 
<la pn la 1 ()i de 11 t lB em'ro (Ic 1884. , 1 Plaza don RanlUll, 1\Lw-lvel' don Elll'ique, l\Iontt (on 

Est:, Go],ernalOiún tendrá adelllás un oficial de pla- Pedro, Orl'l'go Lucu don Augllloto, Pér0z Montt don 18-
1lIt1 con la rl'IILa anual de setecientos pesos. lilaC], t)oLolllayol' (1011 ,] Ilstiniano, Valdés Carrera don 

Art. 11. El (lepai,talllento de TaIta! contillllant IJnjo .Iose. :\Iiguel, Val<lés Valdés don Ismael, Velásqllez 
1:t juri,s<lieciólI de la COlte d(~ la Serena, i los de 1',,- (Ion ,)osú i Yial (Ion Ricardo. 
copilla i Antofagast¡t bajo la de la de T,\clla. !lios guarde a V. E.-RAMÓX BARROS Luoo.-NI. 

Art. 12. Cada mIO tle los su hllt'legados ele Caraeo 1) l' '-' t' .. ,lI'a, ",ecre ano». 
les, Calanli1 i Sall Pedro (le AtalOilllla gozar:tll <le! ;,<ud- Se manl{á acusa}' reciúo. 
llo anllal de (l"s lllil pesos. 3 DI' . t ., 1 1 C "6 ,le Pll-. :.0 e a slglllen e mOClOn (e a OllllSl n e 

Art. 13. En el departamento de Tocopilla i en las hem. 
su btlelegacillnes de CalaulU i Carnc()l(~s 1l01ll braní el 
Pr('siclente de la Relllihlica tres allOalll's, los '1 tllJ ejer
cerán con arreglo a la lei las atribuciones q ae corres
poltden a las municipalidades. 

«Honorable Cámara: 

El presupuesto vijenle, en el ítem 1.0 tic la partida 
40 del Ministerio del Interior consultó la suma de 
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seis mil pesos ($ 6,000) pa1'<1 gastos jenerales de vues· 
tra Secretaría. Esa cantiuad 1m sido agotalla con mo
ti va ue las reparaciones introJucidas en vuestra sala 
tIe sesiones i en algunas oticinas interiores, h~lbiénllo
se ateudido también con ella a los gastos ofllinario~ 
que han ocurrido hasta el presente. 

I_a cuenta de gasto~ que os fué presentada el uia 11 
del que rije, i que ha merecido la aceptación lle vues
tra (;omisión de Policía, arruja un saldo a favor de 
fondos de Seeretaría do ciento treinta i nueve pesos 
noventa i dos centavos ($ 139.92). Esta suma es la 
LÍnica que (]ueda disponible para atender a los gastos 
ordinarios que ocurrirán en el resto del año en curso. 
Hácese, pues, npcesario conceder un suplemento al re
ferido ítem 1." de la partida 40, eon el objeto tanto de 
atenuer a dichos gastos ol'llinarios, C01110 para cubrir 
algunas cucntas pellllientes orijinadas por la renova
ción de una parte del mohili:trio i que, seglÍn se f~S 
presa en la cuenta presentada, importa mas o menos 
dos mil quinientos pesos. 

En consecuencia, tenemos el honor lle someter a 
vuestm t1eliberaci6n el siguiente 

PROYECTO m,; LE!: 

«Artículo lÍnico.-Concé(lese un suplemento lle 
ocho mil pesos ($ 8,000) al ítem 1.0 lle la partida 40 
,lel presnpuesto ,le! Ministerio llel Interior, ¡Jam gas
tos jencrales (le Seerdaría del Senado». 

Santiago, 20 de junio (le 1888,-Dvmin,?o Santa 
J.1aría.-José 1. Veruam. 

En tabla. 
. f.O Del siguiente inforlllo de la COlllisión de Po· 

hell1: 
«Honorable Senado: 

Vuestra COlllieión de Polida Interior ha cxalllina
clo detenidamente la cuenta correspondiente a los gas· 
tos ocnrritlos en la Secretaría desde el l.0 ,lejllnio (le 
1887 hasta el ;31 de mayo del corriente allo. Hahil)n· 
Ilola hallado en lle bida forma, es (le parecer que le 
pl'esteis vuestra aprlJlmción, aceptando como exacto 
el saldo de ciento treinta i llueve pesos noventa i (los 
centavos ($139.92) (IlIe arroja a favor ele fondos Lle 
Scerdal'Ía.--S:mtiago, 20 lle junio de 1888.-D. San· 
ta 1}Ial"Ía.-.J1J80 lJnacio V(;l'yam.-F. Oal'vallo Eli
;;","'e, Sflcl'etario. 

En t,(bl". 
5.° De 1(lIa solicitlld lle don .T. Abe! Rosal,),: en ht 

qnc pille se le habilite para oLtener la gratiticación 
pCl'lIana (¡lIe corre~[l()ll(le a 103 sCl'vicios lle SlI padre. 

A la O()mi,~i{~¡¿ de (JIlNJ'a. 

6.° De haher avisa,lo e! seiíor Sanfllentes dO!l Vi
cente 'lUC !lO Pllmle scgllir asititiellllo a las sesiones de 
e~ta Cúmarrt. 

S,; acol'dó !lamar al suplente, l:Ie!II,1)1' 11.'1llic('(lu don 
Vicente. 

El señ'>i' V(~J'ffltra (Yice-Prcsillente).--Entl'allllo 
a la orden lle! dia, pnelle continuar hacicllllo uso dc 
la palabra el honorable Sella,l!)!' pOI' Santiago, seillll' 
l\Iatte. 

El sp,ñol' ]}1 atte (don P.ugllsto ).·-Clla\ltlo SOlllJ 

la 110m ,le término (le la scsión :tIItl)l'io\', SC~ll()r PI'() 
pidC'lItc, acababa (le l'ceapitlllnl' SL>IlH)l'flllll'rttc los nll

tece¡\('II(,"S i cOlIsiclcraciolles que hahía hcc·ho \'fd()l' 
ante d ~';"na'¡o para ill,lllcil'lo a persuadirse do qll() d 
';lIntl¡'o pinta,lo por el honorahle Sonadnr dll Talea, 

en la sesión en que inició el <le bate en que nos en
contramos empeiíados, no se ajustaba a la verdad, 
que debe ser la base de nuestras deliberaciones. 

Las consideraciones que mütuamentc 1l0S dehemos 
en este recinto, en que acaso ni uno solo de los seño
res Selladores que en él ocupa un asiento, ha dejallo 
de pasar por las salas de gobierno o dejado de teller 
una influencia con~iderable en la direccióu del país, 
no permiten, sellor Presidente, las exajcraciones. An· 
te un audit.orio tan respetable, qtle no ¡mede dejarse 
sojuzgar por los excesos a que suelen arrastrar los 
selltimientos j8nerosos-porque yo no atribuyo otros 
al honorable Senador--ante un auditorio tan distin
guirlo, hai necesidad de abandonar las fantasías i des
cender a la tierra i tornar los hechos, presentarlos ta
les cuales son i dell ueir las consecuencias '1 ne de ellos 
naturalmente fluyell, sin aUI11l:1üarlas ni dismilluir
las. 

Si no hubiera llllelallLulo las observaciones que tu
ve ocasión de hacer en la sesión anterior para com
probar la illex,"ctitllll de las aseveraciones (lel sellor 
Senarlor por Ta!ca, habría. bastado al honorable Se· 
nador para con VPllCeI'Sl' lle su crror, hacerse esta pre· 
gunta: iCómo es posible 'lue (~ste país, qlle tiene por 
lÍnico elector al Présidente lle la HepÍlblica, pued(~ 
ofrecer un espectúculo tan estraño (l(! progreso, tle li
lJertad, de bienestar, de onlell plÍblico'! 

Los fisiolojistas sociales, señor Presiclente, tienen 
necesariamente que deducir consecuencias de los fe· 
nómonos que presentan las naciones en su aspeeto je
neraL N o puede un cuerpo social ellferl1l(,), Hn euerpo 
por cuyas venas corre sallgre empobrecilla, no puelle, 
digo, Llar los frntos que veUlOS florecer en este país. 
:'{ o es posible, señor Presidente, que llegue a existir 
11Il fenómeno tan raro, C1utl es el .de que durante 
treinta aflOR hayamos estallo en plena paz, en elmns 
ahsolntu orden púhlieo, alcanzado llll desarrollo COll

tínuo i creciente de la riqneza illteledual i material 
del país, i que sin embargo todo esto haya estado su
jeto a la voluntad i al capri(~ho lle nn solo hombre. 

COIllO yo no qnioro, seilO!' Presillelltr, seguir en sus 
exajeracioncs al seilOr Sena,.lor por Talca, habré de 
comenzar P')\' reconocer '-lue ¡mi lllnchos 'l1flles que 
cnrar i defectos 'lile corrcjir, pero en manera alguna 
pucclo acolll pailar a Sll SCI-¡"l'Ía en el pesimismo a1)so
luto tlc SIlS aprecinciol:es i en la exajeración con que 
ha presentado los hechos. Cl"')o que las exajernciones 
se apartan siempre de la vCI',lml. 

El pesimismo 1I0S lleva a la llcsesperación o al aha
timiento; el optimislllo nos lleva al tloscllitlo, al alJall
dono ,le la vijilancin, 'lile es t:l1l ill,lispellsabk para 
llegar al perfeceionamiento ,1.1 Illl(~stros háhitos i ob· 
tener ia ver(ladera libertad. Yo 110 'lllicl'lJ caer ell el 
optimismo, lanzado a él por la fllel'za del pesi III iSlllo 
,Iel seriol' 8ónud0l', i habrll ,le rCCOlloecr, repito, 'lile 
en e,;t,~ p:lí~ es demasiado prepotcmt.ll la fuerza de los 
partid,)s 'lIlC estan (,n el Gohierno; la fucrza .lu lns 
partidos, digo, 110 la (Id Presidente (le la H()púhlica; 
ll~ eOllfcl1ldalllos las COSflS. ;;,r'o ohm solo i a su entfJl'a 
lihertall el Presi,lente de la I{e¡níhlica; obra apoya!lo 
por 1111 p:\rtitlo. 1 si no, ¿po(hia d.')cil'lloS el seriol' Se
nadol' q\W el l'rL'sidentc ,lo la Repúbliea actL:al go
hierlla o jloül'Ía gohm'llar sin el aJloyo i la cooperaeion 
,lel partido liberal? Cuando el pal'Liclo consel'v:l,ltlr 
estll \"0 ,m d P0.](!l, ¡,doY; do f'jerccr influGllcia cOllsi· 
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uerable en la direccilín (le! gohierno? ¿no illlpUSO mu- ! dore~, i llllml" afirmar, Reglll'O (le estar en la vcrdad, 
thae veces su opinión al Pl'esillente ele la Hepú],liea? I (lllO ellw"ho normal es 'Ine el Presidente de la l~e· 
Yo puedo declarar qllG en el S8110 del partido liberal pública ha siclo designallo por los partidos; que no 
que hoi dirije los destinos del país no pa~an las cosas siempre ha sido el prefericlo por el PresÍllente saliente; 
de otro modo, ni podría ser de otra manera, sin cIlle que en III nehas ocasiones los partillos lo han im pues. 
por esto sea nuh la acción del Pmsi(lente de la He- to; qlW todos han sido hombrcs que por sus móritos i 
pública. Dcsde el momento que la mayoría de un sus sCl'vici,lS a su partido, i, por consiguiente, al país, 
partido elijc a un jefe para que lo llirija, para (1110 Sl] hall conquistado aquel alto puesto. 
ocupe el mas al aIto puesto del EstaLlo, es indudable Deslle CIlle el partielo lilJoral rije los destinos de la 
que lo hace pOl'llue tiene fe i confiauza en él, i natu- Hopt'tblica, todos hemos tOllido que intervenir en este 
ralmente se inclina a seguir su opini,ín; pero esto sin illlportantísimo acto üe la vida üe la nación, todos 
abdIcar absolutamente toda acción i sin anularse. Al helllos intervenido cual mas, cual menos, según su 
menos yo declaro, por mi parte, que no he abllicaLlu influencia dentro del partido. 
Clwndo he entrado a apoyar la administración sino X o es, pues, exacto, está lllui lejos de ser conforme 
que he mantenido i mantengo mi acción en toda la a la "Cl'dad que en Chile el Presidente de la Hepú
eficacia que me es posible imprimirle, blica sea el árbitro i único gnw eltlctor, que no solo 

N o confundamos la independencia con la oposición; elije a su sucesor sino a todos los representante elel 
son dos cosas mui diversas. Se puede ser partillario e país en el CongrGso i en las nllllliciiJalillarles. 
independiente a la vez, apoyar al Gobierno i conser- Todos los que ocupamos un banco en esta sala, te
var la propia autonomía, i precisamente este apoyo al nemos amigos, tenemos algunas relaciones, cierta in
Gobierno no puede ser el fruto de ese mismo :1l'lJitrio fluencia i pl'estijio eIl algún punto de la Hepúbliea; 
propio. ¿A llónde iríamos a parar si solo hubiera in- torIos pertenecelllos a un partülo numCIOSO que nos 
dependencia en el bando de la resistencia i lle la opo- apoyaj i elementos son estos que de algo sirven, que 
sición7 alguna influencia llan. Para que tuviese algtÍn viso 

N o pueelo, señor Presillente, aceptar el concepto (le verdad el tremendo aserto del seilor Senador, sería 
tan desfavorablb para la dignidad i presLijio de la }~e- preciso que todo esto c!csapal'ccicl'<l, que nada de CSt0 

pública de que es un solo hombre, el J'resi,lcnte (le la existiese; sería necesario suponer (Ine el país entero 
República, el que mueve i dirije como qlliel'e a todos estaba sOlllcti(lo i habituallo a tal servilismo, que fue
los demás funcionarios de la nación, a todo lo que se incapaz aun de telllll' afecciones ni pasiones de 
constituye el Gobierno i a sus partidarios mismos que ninglÍn jónero, i (]n'] huhiera abdicado ele tal suerte 
lo han elevado, i que elije a los Senadores, Diputa- ele Sl1 acción que huhiem ontregado todo en m!UIOS 

dos, J\Iunicipales, etc" que pasan a ser meros resortes de 1111 solo hombre para cSlxn'arlo todo de él. 
de su omnipotencia. N ó, el partido liberal, los que Pero yo preguntaí" al seuor Senarlor: ClUlIHlo el 
apoyamos '11 Gobierno, compartimos la respollsahilillad p:lI'tillo conser\'[\(lor estaba en el poder o apoyó al 
de sus actos i compartimos tamhién el mérito lle óstos; GolJiel'llo, ¿ recibían HllS l'eprGsrntantes su pnesto 
porque nuestra cooperación no cs incondicional ni únieall1()nte del favor dcll'l'csitlcnte (le la HcplÍblica? 
ciega. ¿No influían absolutamcnte sus hombres públicos un 

Para justificar su aserto, nos decía el señor Sena- las c1eLcrminacionoH llel Gohierno? ¿Se constituían 
dor que todos los Presidentes de la Hcpúblic" habían acaso en meros instrumentos de la voluntad i capri
designado a su Sllcesor, cosa (l1lC estaba mui lejos (le elLOS llell'resi,lente ele la Hepúblicaj No lo creo, ni 
poderse amoldar al réjimen repre~entivo, i que la ball- lo snpongo Jlor un momento siquiera. 
da presidcllcial se la habían traspasado de mallO a 1'L~1'O si no acepto esto i lo ¡cchazo COlllO falso e in
mano por favor, i digo por favor, porque, ólegtÍn ias justo, tampoco 1113 ciega el optimislllo, POl"lue, eomo 
testnales palabras del señor Senador, la elección dcl he dicho, yo quicro lJl1scar la verda,l i no apartarme 
Jefe llc! Estado ha recaído siempre en aqua que ha ,le ella por la exajer:wi6n. 
sahido captarse mejor la voluntad del Presidente de ::.r o desconozco q lle hai alguna vcnllld cn otros COll-
la Hepública. ccptos Lld smior Senarlo!'j reconozco qae, si no prcei-

~eüor, si así hubiera realmente sucedillo, qacrria samellte el l'resillente (le la RcplíJ,lica, los partidos 
decir (Iue los partidos que han figurarlo en el Uobier- que suben al po,lcr tienen eH Cbile una infll1et:cia i 
no de este país no han tenillo influencia algana, ni medios lle :\I~l'.i(ín consickrables para Llolllinar en las 
la sombra de una participación efectiya cn la dil'cc- eleccion,'s'¡" una man('ra despl'oporcionalla qne hace 
ci,ín Lle la cosa pública, pon}ue no importa otra cosa llesigual la l\lcha Es cstl) lo qtle 1m vcniLlo suceclicn
dneir :ple solo i esclusivmnellte el Presidente (le la <lo ell Chile <1",,11l hacc' sesenta aiíos, i pOI' consiguicn
HCjJública ha elejido a su sucesor, i 1m hecho esta to es injnBto h:lcer respon.sa]Jle d,) !.ud,) al Presi,lente 
elección tan arbitrariamente que ha cntrega,lo la han- lk la gllpühli¡;,l, q\lC ha Lt!lli,lo (pte obedecer a la ae· 
tla por favor, perll1¡¡necie!lll~ los partidos i el pa~s I ció,~ dell'<ll'lido <i\l; lo ck~al'il. _. 
entero completamente estranos a este acto, Querna ConlO 1" }'(l,;On()(;l;t el 1l11SIllO scnor Senador, la po
decir tOllavía que los eminentes hombres públicos 'l\le sesión ,lel p,,,llll' Liclle esta virt\l,l de p]'opGIl<!(:r sielll
han ocupado la primera lllajistmtlll'a hall tenido la !l"C) a Dllsanc]¡aL'e, i, natlll'all1lentc, los partidos que 
debilidad de eantcter sutlciellte para indinar la cervíz hall tt~nill" l'll S!le; lll:II!O;; ese pOLI"r, se han vi"to (10-

i tratar reverelltl~s de congratularse, Lalvez con rastre lllillados pUl' (j,a ü'lldellloia, 
ra adulaciól\, la buena voluntad rIel jl1fe ele la nac:ión Elltre tallLo, d IllislllO sdio]' Selladll]' hahía aconsc
para por esto único medio recihir la apetecida herencia. jallo a su partillo <¡!le so alx;tl1viera do entrar cn ln-

:!'íó, señor Presidente; conozco e invoco la historia cha, eon lo (llW llO venía a hacer ,ltr:l cosa l¡UC robus
de este país como la conocen todo~ lo,~ señores SeuCl- tc'.\()r la prcl'ulcnci" lId ¡mrtido en d poLlm, i, lu (11\\' 
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es mas cstrafío, dado ese consejo inmediatamente des
Imés lle cOllllenar la apatía ,le los ciud:lllanos, su falta 
de enerjía para hacer valer RUB derechos. 

Creo, señor Pre~idBntr, que el sufrajio cledoml no 
es solo un derecho, sino también un deher. Tudos los 
ciuda,lanos tenemos UIm parLo tlc respoIl8abilida,l en la 
dirección de la cosa plÍ blica, i tenemos, por tanto, la 
obligación de allegar el hOlllbro a fin ele prudueir d 
mejoramiento de nuestras instituciones i nuestros há
bi tos polí ticos. 

(¿uiero relJPtir que reconollco que el partido liberal 
que está en el Gobierno tiene por esto mislllO lllta 
influencia demasiado grande cn el resultado ,le 1:1" 
elecciones, i que este es \lll mal. Pero este lllal, i}'S 

imputable a lIuestras instittwiones, a la hase de nues· 
tro réjimen? En parte. ¿Es illlputablp a la morali(la(l 
ue nuestros homhres públicos? ¿es imputable todavía 
al carácter ue los habitantes de (,ste país? ¿es imputa
ble a los hábitos i a la historia misma de nueEotro pals 
que tan solo hace set"llta afíos se gobierna por sí solo 
después de haber vivido acostL1lllbraJo al réjimcll de 
absolutismo de la colonia? 

En parte, de tocIo esto hai en el fondo. Las cansas 
son, pues, múltiples i Illui diversas, i, siellllo aeí, es 
ahsurdo pretell!l"r seIlalar una soLL i'(:s[lolls:t1,ilid:\ll i 
hacer recaer é~ta en un solo hombre. 

Hacía, pUAS, mui bien el señor Senador pOI' Talca 
en buscar el orijen ¡leImal en las inRtituciones. In· 
dnclablemente, susceptil\les son de IllPjora i est{Lll 111 ui 
distantes de ser perfect:Ls i de haber llegado al i(leal 
del buen réjimen. 

P~ro yo también, por mi parte, debo ,leeir que no 
creo que el remedio ra(lical está solo cula reforllla de 
las instituciones. El señor Scna(lor nos proponía la 
institución del town'ship COlllO ulla especie de pana· 
cea que acabaría con todos los males, que cambiarla 
todo como por encanto. 

}¡ o lo creo así por mi parte. Entre tallto, yo pre 
gunto al Senado: este proyecto del Bmi()r Senado)" ¿p, 
un proyecto conservador o es \l1l proyecto radical') ¿E., 
un proyecto qne se armoniza COll la, ideas i tendel!
cias del partido que nos <lió la COllsti t.ueión del 3;3, () 
es un proyecto (¡\le representa las id'~:ls llJas aV:lllll:l· 
das elel radicalismo? :\Ie parece, seiior, que no habría 
podido propollerse algo lllas contrario a los princi pios 
que ampara la Constitución del 33, a 1:1s i(lcas del 
partido conservador, que siempre ha tenido 1>01' LaHO 
de su credo el sostenimiento del prilleipio de antori 
dad. Lo demás es ir a la confnsióll, es !lO entender
nos. iCómo es entonces que el seiior Sena(lor, miem
bro distinguido elel partido conservador, illlS proJlone 
la institución del tOIClt'Sh1:l', q He es el polo Opl1(Jsto de 
la Constitución del ;3:3 i nos lo propone a nombre del 
partido conservado!'? 

N 0 acepto, sellOr Presidente, en ninguna circnns 
tancia, en ninguna ocasión, los especítieos po:ítieo"; 
solo pue,lcll aceptarse los sistemas políticos. Pero, to,lo 
los males que ha hedlO notar el selIor 8.enador--i 
reconozco, como ya lo be diellO, que hai val'i",¡ 'lIW 

remediar-¿se curarán con la Ol'galllzación d,: lu~ 
town'.~hiJl COlllO en los Estallos Unidos, CUHlJllo 1l1l('S

tros hábitos, nuestra rmLlJcra ,lo sel' SOll tan diful'!:n
tes, cuando no SOlllOS los Est:vlos U nidos? ¿r aca,o te· 
nemos moti vos de descontento ele la suerte que nos 

ha deparado la direeeión qne se ha impreso a nues
tros destinos? 

1, por otra parte, ¿acaso !lO se h:l cnsaya,lo ese siste· 
ma de las com unas, tic los tOlcn'ship-o lo que es casi 
lo mismo el sistema federal-en muchos paises (lo la 
Allléri(~a del Snr? Porque, en buena cnenta, lo que el 
señor Senrulol' propone no es sino el sistema federal, 
que ha da,!o ya los frutos qne todos conoeelllOR. 1 pre
gunto al hOllorable Senador ele Talca: ¿plantea lía Su 
SClIoría psn sist"lll:l lllltre lluslltms? Si 110 eUllsidcra
molO <[ne la~ provincias i los dC!,'llbulll:lltOS son capa· 
C(:8 de gohcman;e po!' t;í mismos ¿di 11 lO podrían hacer
lu las Sltl"lr,lega':Íoncs i cómo los di~t!'it()s? 

El si~tcllla federal es \lIlO de los ideales (le buen 
gohicl'llll; -pl'l'O e~ w:eesario, para aplicado en \ln país, 
tomar cn cuenta S\lR hábitos, SllS COlldi(~innes, 8llS 

fenómenos soeialcs. Las inst.itneiones dej¡,~u eonfor
mars" al modo de. ser sucial de CUIla país; no deben 
sm' ide,des irrealizahles. Lo . ., lllales políticos ,le una 
nH(,j(ín 1I0 Sl~ Clll'fllI sencillamente con leves. E.~ Ull 

CIT,)r dI, la raza latina crJllsitlm:ar qne es' en los eun
grew" en los clle!'pus lejislativos en donde se illlllltlsa 
i afianza el progreco de l(ls pll!Jblus. Lo contrario pi,m
sa Lt r:lza sajona, ¡llWS erel' i l'l'Hetica esta ere,'n,'ia: qlH' 
el I'l'flgrnsll naer: dellllwhlo liIisnlO, i no lo esp!'nt slllo 
de las illstiLucionco l'0lítieas. 

C:U!:L país, sciior Presi, Ipll tl" ncec.'iita i nsti Lnciones 
cS[lccial,,~, :lllnl'tahles a S\lS cosLlllnhres, a su nlancra 
ele scr soeial i l'"lítir;a. 

El s(,úor Rella(l"r de da, () daln a (Jllten(ler, (lile 1m; 
que IlO van clesllc luego al sist('llla q \le ]>reeou iZil ha 
8u Seiíoría eran detenidos )Jor (:1 III iedo; pero esa 
asel ción no cs eX0ct::t, pnes r¡lIe la prnelcneia, el (ll'her 
!le los 110m I¡res ptÍ hlicos ElS eptn<l iar, examinar dete
Ilillamento lo qne puecle convenil al país, i no ir eH 

husca de lo ,!toscllnocido, e1t: ideales illlpracticables, de 
sistemas qlle !lO son aplicahles () (Jll<" IHll~stos en 
práctica, pl\e<l,~n pl'()(lncir fatales rPRltltallos. 1 hiell, 
¿acaso lme,le !lirijll'se al parti,l!) lih,'ml el <:argo de 
!filO n:llla IIH hecho para deseentrali~ar el gllhierllo del 
l'ilí,? iHa dej:ulo dü !'()COIIOCer alguna Y('Z la conv(]
niüncia i vlmtiljas do la descentralización? iXo ha oa· 
tallado el partido liberal por e~a ,lesccntl'1llización, i 
llO simpl<:mcnte d,~ palahm, sino con !:ce]¡"s icen 
:\cLos? ¿:'{o ha aprobado hace poco el COllgreso la Lei 
de :\Iulli<:ipali,lades, conelll'l'i"llilo a esa apl'Olmción 
todos l()s pc\l'tidos polítwos¡ ¿Cónlo se (lice elltollces 
que d (;'lhicfllO i el parti,lo liberal no S(~ hall preoc\l· 
lla,lo de la ,lescentralizaeión ¡1,llllinistratival 

Sí, s(:üor Presidente, c:l partido lilleral se ha lll'!:o
c-upado de ella-coll h('e]¡os i no Je palabras, lo re
pito,--·]¡a prepanHlo el terr('no pido palllatillanwllte 
Iwsta dOll<I" po!' ahora era dahle llegar. iO se <¡llería 
ql1C <1(, \l1l solo tranco se llegue hasta d fin? ¡':s(oi 
se~l\Io d" '1ue si el señor Senado!" ,le Talea Luviera 
s"hre si la n'''jllllls:Jbili,la,1 (ll1C af(:eta a los hOllllll'l:3 
ele gIJ]¡Ü:l'll'l, 110 :weptaría cut!'e n()sotro~ el sistellla 
del tOI¡;n'"J¿ip, no querría ir tUII de )leisa al illeal 'Iue 
p(H(\C\~ P(~l':-;l'gllll'. 

Ya ell'aI ti do lil¡eral ha prcl'ara,lo el caminu i llr.· 
gado hasta dOlido er:1 po,ihl .. en la af"tnali,lad. Por el 
artículo 1;1 ([,: Ll 1 pi de :\Itllli,·il',,¡;(!t,¡es estas (")1'

I'!JraeiOlles I'UC¡]"ll ""llst.itnir 1'11 cada jll\('blo del tu· 
rritorio de ~n .jurisdicción, (lll() exeeda de quinientos 
h:Lbitalltes, una junta local compuesta de tres o CillCO 
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vecino~, i 'lile estará üncarg[llla de atender a los ser· 
vicios de la población que le está cncomendada. I son 
los lllismos lllUllil'ipales los que nlijell por voto aCll 
lllulativo a los mien¡))\'()s ele esas juntas locales. 

N o lwi, pues, derecho pam decir, eomo lo ha csprc· 
sacIo el señor Senado!', que nada se ha hecho cn este 
terreno; creo, como Su Señoría, quc es menester ir 
todavía !llas [L,lelante en este eamino; pero no aeeptan' 
la respensahilidacl lle implantar, i de un golp", por 
decir así, un sistema, in~tituciolJes para las cllales ()I 
país 110 se hall:t preparado. 

Si ,·1 sellOl Senador, si el parti,lo eonsprva,lor con 
sidera qu" el sistema lle los tm(,II'~ll1:l) ns el relllodiu 
único a los males <¡uo corroen a Chile, iJlor <[ué JlO ril' 

l\(lelantó en este propósito ,:ualldo lJIl la CÚlllara dl~ 
lliputatlos se ,liscntió la aetlml Lei de iVIn!licipalida. 
des? So nombró ontonees para estmlial' esa importan 
te. cn,)stióa 1I11a t:ornisi6n tle ¡¡oee o lilas Di put,\(108, 
forillanllo parte de ellas miembro" Ile tOllo s lus lllLrtidos 
políticos. 

1 ¿a qné se arribó después de largas i dclellidas 
discnsione~, ca las que terciaron to,los los miembros 
ele la Comisiól1~ A la lei 'lue hoi rijo sobre la mate
ria. Se dir:'L qnc no all]¡olalm !llas el parti,]o liberal; 
pero vui a l[PlllOi'tmr 'Pl() ul parti,lo consC>ITat!or !lO 
quiso ir mas allá. 

COlllO prl'siJcnte '1UI' tuve el hunor de s,'r de ¡tllue
lla comisión, Plledo llet3ir que a Ins delilJeraciolll'S eon· 
clll'l'i',ron los ~erlOrcs don Zorohahel l~u,[rígllez i ,Io!l 
Carlos ,Valker :\Ial'tíncz, El selior Ro,ldguez so limitó 
a proponer 'lile los gohürnaelores fueran nOlnhrrtllu>i tIe 
entre los miembros de la respectiva l\lunicipalillat!j 
el sefíor ,Yalker :\Iartínez limitó SIlS aspiraciones a 
que hubiera ulla comisi6n de vecinos ellcar;.;aJ'L dpl 
l':lIrlO de caminos i clejida por lUla junta dI, lllayores 
contribuyentes, 

Fnc\ el scüor Mac-Iver quien ]ll'ill'nso prinwro la 
creaci'Jn dd prin]()J' alcal<le r;,1Il las facultade, ql!e ll' 
da la lei a<:tnal Ile lllunieip"lid¡¡(les, ¿Xo se ha ido 
entonces mas Ipjos ell la reforma de lo q'le proponían 
los lIliem bl'o:l del partiel!) (;onservador? El soflor R,)· 
cldgnez proponía '¡\le los gohenl:ttlor"s flllW:lll llOlIl

bmdos de entre lus lllllllici pales por el l'resi, lente de 
la República, i mientras tanto d primer alcalll0 es 
elejitlo por ellnwblo. 

il~ra aceptable la proposición del selwr \Valker l\LI1-
tínez1 De lIingllll:t manera, so 110 l' Prer-;itlellte. Era ir a 
la oligarqula, era entregar el gohicl'Il(l del país a los 
mayo .. es contribuyentes, a los dlleüo,s ,le la tierra; illl
p~rtaba 21 repn\lio del si~kllla representativo que Il(¡S 
I'IJe, 

Ya ve la Cfíll!ara a qné qued:Hdn redllCi,las las as· 
pirar;iones del partido ('ousel'\,atlor el! esk jlunto. ¿ lii· 
ré por csto q lié el partido eon~ervador no con tri huyó 
a esa reforllla? :-.¡ o ]lucIlu 1l)IJIHJ>i dl) l'l)COIl1Cer, porque 
es la vor,lad i ])or'1 lle eH j ustieia, 'lile el partido eoll 
servador cooperó a la realizacióll de la r<'forma; pero 
menester es no olvidi.\r (llte los conserv:lthreB t'stah:lll 
en la ol'osi¡;ión i '1uo las r!'formas '1'18 ppdí,lIl ya I"s 
había pedido de tielll]Jo at,ras el parliJo Itbeml; "~lue 
nester tener pre"'llte talll bi() 11 ,¡ue IlIielltras el¡l:IItid" 
COlls()l'vador pedía h:teiellllo oJlusiei<Í1I al (;ohiel'llo, ,)] 
partido Ile gohiel'llo era el que daha; i Il() e~ lo lItiSIIIU 
pedir desde la oposición, q llL' (;ollecIler, '¡lte a",,['(lar 
siendo gobierno, cualJllo se tiene la rC'spollsabilidall. 1 

los hombres tenemos cada cual la responsabilidad de 
los hechos, no Ile lai; a:ópiraciones. 

Her:os allllaclo ya algo, ]>uei', en el camino indica
do pUl' el seüor Senador de Tale:a, hemos lulelantado 
algo en el sistema q lIe propone Su Seüol'Ía i que yo 
!lO acepto como el {¡nico remedio para clIrar los males 
que nos aqUl'j'lll. 

Por otm parte, es la primera vez que el partido con
servador inscribe en Sil bandl'ra UII si~tema Ile gobier
no qne (ll'scn,tja él sistema que nos rije, que es un 
f"l'lllidable ariet" lanzado I'olltra I:t Cunstituci<Ín ,le 
l<"\33, No COIIlJllPllllo, serlO l' l'rcsi,lpnte, tan violenta 
trallsieión; 110 c;\)1II]lrcndo 'Ine d parti.!,) eOllservador 
alHlIl,I()]]('. hoi la Constitución ele] :33, i la erl'<t el ori· 
jpn de lo~ 1I1ales "lile 1J:l IJnLlIlloiadu el Helwr Scu,I,lor, 
pnesto 'lile ella ('8 la loase de nuestIas .Ínstitlleiolles, 
de la ol'ganización del paÍR. 

Para llegar al ideal qne todos pers(~gnill1()s, 110 es 
Ilwnester <le flínllulas deterlllinadas; lo que se necesi
ta e~s llIejorar al país en tOllas las e;;feras; es el coujun
to de los huellOS hábitos, de LIS traeliciolles, el que 
prepara pI progreso lle nlla l!aeión, So ,Iehemos salir 
de nuestro adnal si,tmna de gohiel'llo, mielltras no 
fOlllentemos i Ill(~jorem()s todos los órdpl1es de intore
ses que sin'en de hase a la RPjJlíbliea. 

] qne el parti,lo liberal ha alllLulo ya gral! Lreeho 
el! l'ste ~entido, es algo que !lO Illledc Iwgarse, ]lorqlle 
selÍa d"seouocer la vel'< la, 1. lhjo el Im,'¡olllinio del 
parti,lo liberal se ha lle\'ado a cabo Ul1a serie de refol'
nlas <¡uu hall nll'jomdo Illlestras institueiones i nue~
tm lejislaGiól!, 1 J¡.li 'lIle o]¡"ervar 'llle estas reformas 
no producen il1lllediatalllento SlIS frutos, no se alcan
zan desde lllego los resultados apetecidus; lus prepa· 
ran, I~s abro n camino. 

La supresión de la l'edección jll'esi,lcIlcial, la refor
IlIaiJili,lad de la Constitll,;i'Jn vara I¡¡wer lilas fácil la 
lIIoditicación <le la Carta Fundalllental, flleron realiza
lbs por el pal'ti<lo liberal; hajo Sil preelolllinio se ,lictó 
la Lpi de Illl:olllpatibilida,les, i la dietó cuando crey6 
1l,~ga,lo el Inomento, i !Jo!' c(JIlsigllientc, al p"rti,lo li· 
beml eOl'l'üsjlol!,lü la rospon,;abilidad i 1,1 honor. 1 esto 
lIO '1uiüre "ocil' '1m; II,,;;conozca q\\e el partido eonser
va,lo!' ha infl\\ido COIl llll,t propaganda activa. Yo no 
q\\iero hactn'le el agravio que al partido liberal ha he· 
eh" el se!wr 8cnador de Talca, llcg¡>lldo hast.a decir 
que los li1w!'alt's solo han ocasionado lIIales al país, 
'1\\(' COl! eseepción lle \lno CIne otro hOlllbre de bien, too 
dos llJerCC"1! sel' condenados por sus coneiu,latlalll's. 
XÓ, S'JI-IOI' l)re"itlente, no haró semejante agravio al 
partido c'JII~erva..]or; creo qne Ira prestado impOltan
t,'s seI\ieios al pnís, <¡nc Irai lIllIC1ll) q\le respetar en 
S\lS hom bres i en SIIS doctrinas, 

Lo llIii'lIlo ha SI](;(',lido COII la lI,fOrnla ,·je elecciones 
,Id Senado i del COIISC'jO ele E"Lt!lo; ('on la sllpresión 
de las califieaei(Jne~. Todas se ,!elJen al Ilfll'tido liberal. 

1 con la 1í1tillla ele estas rl'ÍOIlnas, ¿1I0 sc dellluestra 
'lile el parti,lo de, g\)hiel'llo tiene el d,)sco, el propósito 
de mpaml' los IlIalo" de que ¡¡d"lece la libertad i la 
Ye~ll:l<1 .Id sllfraji(l? Se ha .IidlO q\llJ las calilieC\cio)jes 
I'ra lllJO de los males IIC' nuestro sistellla electoral, i se 
s'l['rilllc, J ('sto se '¡,'ja pasar en silencio por 81ls Se· 
fu ,nas, 

Siendo, como es, que tOllas estas reformas se han 
realiz:lIlo, ¿c6mo se dice entonces <¡Ile el país está iner· 
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te,-que nada se !la hecho, que no se ha procl1l'ado me· qne siempro ha trata(lo ae destruír la enseñanza del 
jorar su situaciól1? Estado. I aquí es la oportunidad ele decir que si el 

Otra de LIS reformas propuestas por e! partido libe· parti,lo conservador bajó del poder, no bajó por nfian
mI ha sido la del artíeulo 5.° de la Constitución, la que zar la libeltad de enseñanza, sino porque prd.endía, 
ha sido impedida por las obstmcciones de los con ser· coma lo ha pretendido siempre, destruír, aniquilar la 
vadol'es, poniéndoles toda clase de tropiezos para que enseñanza del Estado. 
no se realizara la libertad de cnltos, que hasta aquí no Quería que el Estado llO enseñase i dejase al pue-
está legalmente establecida. I esa libertad, la primera blo a merced de la enseñanza conservadora. 
de todas las libertades, que existe en torIo país civ!· La influencia del partido liberal en la difusión de 
lizado, ha sido combatida a toe10 trance por los conser- la instrucción públiea, en el derramamiento de la en
vado res. señanza, es cOllsiderable por lo que ha hecho i por lo 

iCómo esplicat> entonees tanto anhelo por todas las que no ha L1ejado hacer al partido conserv'1<lor, que 
libertades públicas, menos cuando se trata (le las in- aqní, C01110 ell todas partes, es el enemigo incansable 
fluencias i del predominio de la IO'lesia i do una rcli- de la enseñanza del Estado, que pretendo destruír, 
jión determinada? Se dice que se ~ll1an i anhelan to- sin eonseguido. 
das las libertades públicas, i cuando se trabt do abolir Todavía hai 01 fomento a la emigración, a que el 
los prfvilejios del clero, de quitarle algo de su omni- partido cOllservador ha hecho siempre resistencias, a 
potencia, entonces todo se rechaza, se combate. pesar de que es otro irnporUJlltísimo elemento de pro-

Los liberales aceptamos i pro~lall!alllos la libertad greso. 
en todas sus manifestaciones. El partido liberal ha promovido i aleanzado la su-

I no ha quedado corto el partidu liberal en sus 1'e- presión de fueros i privilüjios odiosos, como los que 
formas, que han desgajado mucha fuerza al po(ler pa· gozaba el clero, a fin de que fnem nna vel'llad la 
ra dar mayor vitalidad al ¡meblo en e! ejercicio de igualdad de los ci\l!ladanos ante la lei, de quü no llll
sus derechos i en su resif3tencia al autoritarismo. biera castas ni indiviclllos jlrivilejiaLlos. A esto opuso 

1 todo esto ~e ha hecho, porque es menester fo tambicn l'üsietoncias el partirlo conservarlor, ca mha
mentar todos los intüreses sociales, a fin de consti- tiendo a tOllo trance la abolicivn (le aeluellos fueros i 
tuíl'los debidamente, darles mas vigor i fucrzil. Persi- privilejios. 
guiendo este propósito, !lO creo que el partillo liheral Habia necesidad de mejorar la repal'tir;ión de lo:; 
echara sobre sus hombros la re~ponsabili,j¡ícl de llic- impuestos, i se ha presentado un proyecto de lei que 
tal' una lei sin ex:mlÍnar, sin estudiar la cuestión a suprime la contribución ele alcabala, proyecto lI1ui 
la luz dH los hee/lOs i (le la !'azein. importante que hace honor al actual señor Ministro 

Para estimar la obra (le un partirlo os necesario lle Hacienda, lmes contribuye a la divisi,in de la pro
examinarla üll el espacio de quince, veinte () treinta piedad, que es un elemento ele riqueza. 
años. Ese es el IÍnico modo de hacerlo, como lo es Hai grandos 'i estensas propiedades que nada pro· 
tambión el (le gobel'llal'; lo contrario sería procedor ducen, o (Ine no producen lo que debieran; a mejorar 
C0ll10 las asambleas francesas ün la época de la Revo· esta situación tiende el proyecto que suprime la con
lucián. Debernos, pues, (lictar leyes '1U8 procuren dar tribución de alcabala. 
fuerza i vigor a los derechos rIel ciudadano. Era necesario también promover todas las obras 

Así se dictcí la T,ei de l\Tunicipali(lacles, con aSGnti· públicas, los ferroearriles, telógrafos, etc. I todo esto 
miento unánime ,lü todos los partidos, porque se cr,,- ha lle\"ado a cabo, si no en todo, en parte, e! partido 
yó que era un j)rügreso, lo mismo qne se ha qnerido liberal. 
siempre remediar los males que aquejan al país ün I estos son los elementos prineipalüs de qtW debe-
sus institueioHe& i en 8n organización. lilas echar mano, i !lO adoptar un réjimen esclusivo, 

Se dictó la Lel do R(~.iimcn Interior, que fuó recio para el cual no estamos preparados; dübemos tocar to
bida con .ieneral complacencia; se dictó todavía, des· dos los resortes del organismo social a fin de reconsti
pués de latas dis~usioncs i de '¡etenidos estn(li()s, la tuírlo i fortalecerlo. 
I,ei de Garantías Illtlivülnalos, lüi que tione lllll' base Ha llegn(lo e! apasionamiento de los señores Sell'l
la (lefenS;l de 1m; ciwlu,lanos eontra los closmanes (1<" dol'l~s hasta decir que el paüido liberal no era probo. 
la autoridael; so ha dictarlo nna serie de leyes electo· Entre tanto, sellOr PI'"sirlente, este país, encontr<Ín· 
rales tendentes todas a protejer la libertall cid Rufrajio. dose hajo una administración liberal, ha ofrecido nn ~. 

iI cuántas otras leye'! cnc'.lIninaclas a mcjlJrar la ospectúeulo que rara ver, Se) ha visto en pueblos de ci
condición actual dnl (:iu(larlano i (le! ill(livi,lllO, a am· vilizaeieín mas adelantada; ha hecho una .~llerra ele las 
pararlo en sus ,lerochos, no se han dictado hajo el mas gloriosas, en que el Prcsidente de la República 
predominio del parti(¡o liheral? I toaas han sido salu· estaba. investielo (le LIs Illas gralHlcs facultades, en 
dacias con aplausos. ¿Cómo se diee entollces que la que fllÓ necüsario hacer correr los call<lal()s públicos, 
acción del liberalislllo ha sirIo ineficaz? ¿Ccilllo se dice en quc los contrihnyentcs dcscOlTiüron los eordones 
que el partido liberal solo ha hecho malps al país? ele) su bolsa para abrirla en beneficio llü la patria, co-

La co(lificaeión, ¿no ha contrilmíclo a consoli']nl' mo ofrecían Sil sangro para verla triunfante i vence· 
nuestra organi7,ación, a ciar map seglll'i,1a(l a la pro· rlOI'í1; i, como un estraño fenómeno que hace honor a 
piedad, al honor i a la villa ele los cilllladanos1 la i'1¡]ll\inistra(:ión plíblic¡l, no se uotaron actos ele il1l-

La enseñanza, ese or.ro gr:mele el()lllen!.r, d" pl'Ogl'(~. pl'Ohi(la(l. 
so, ¿no ha sielo al.eucli.]a (:Oll r""lw;:i¡¡l rui(hcliJ en ('s[n,; I Xo rccnenlo casi gnerra algnna entro las model'llas 
últimos tiempos? Si el partido CClllSevarlol' p¡¡c(lll ahi"1 '1 ¡¡e 110 haya sielo s()guicla (le procesos mHS o lllenos 
buírse algún título a h estimaeión pública por sus gmvcs por actos de inIlloralitlacl. No quicro traer a la 
csfnorlloli en f¡¡fOl' de la cnseüallza, nadie discntir:, memoria lo (}ne pas(l en Inglaterra dnnmte la guerra 
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de Crimen" en Estados Unidos, en Francia llmante la i lle las ell'CCiOIWS lle los años anteriores, hasta de 
guerra franco-pl'11siana. Ahí están las <liscnsioncs qne vcinte atrás; tlCSpUlIS, r,)pito, de lmuer dado i eavado, 
surjieron en los parlalllCntos tll' esos países, i que ma- d honorable señor Mattu sobre esta falta llu criterio, 
nifiestan el reguero elu faltas i <le males a que dió ol'i- acalm do concluír hoi, como lo habrá observado la 
jon el manejo elu los negocios. Sin ()rnbargo, entre Honorahle C{Ll11ara, justifil5,lndome por completo, o al 
nosotros, a pesar de que a la sombra de In" glorias al- mellOS cOlllpartiendo conmigo, aunque eonla equielall 
cnnzadas podría haberse escusado cualqniera li vian- propia lIt: los asuntos elec~orales, haciemlo suya casi 
dad, no solo no es posilJle señalar ese reguero de in- la totalillall ele la falta, pues qUQ 8n Señoría, ya no 
moralidades, sino que naeb ha habido que reprochar. ~oll) me ha seguido por el espacio de sesenta allOs, si-

N o quiero, snüor Presidente, como se nos ha dicho, no que sin duela, mui oportuna i <liestrnmcntc, a fin 
el aniquilamiento del partido conserv¡\llor; no solo !lO do descubrir el vGrl!aelero punto inicial de los jan!o. 
lo quiero, sino que sostendré su acción, porqLle la ches, autores ya reconocidos i <lignos ele las elecciones 
considero útil. i fecunda para el país, i su estinción últimas, ha remontado su vuelo hasta los primeros 
sería un verdadero daüo. elias del coloniaje, aun mas allá de tres siglos; que 

Consil13ro que el parti<lo conserVll<lor i el partido prole tan uóblto bien merecía encontrar cronistas es
liberal son, como lo decía un publicista distinguido, las forZf\dos. 
dos pie mas con que se recorre el camino <lel progreso, Después <lo seguir al honorah!ü seüor Sellador en 
las dos !llanos con que se labran la felicicLlCl i las liber- tan remota nsc11l'siLÍn, será preciso que justitiqMe yo i 
tades ptiblicas; los dos ojos con quo se escaadrirlan los rinda estrict'l cuonta del por qué he creÍllo del caso 
fenómenos políticos i sociales i se cxaminan i estiman hacer uso del dcrc¡;\\O de tratar <le las rleceiolltls, así 
de un modo conveniente. Por esto es <Iue, dondo quiera como otros Illlclicran preferir tratar de bancos o sali
que el partido conservador ha presentado call1litlatü trcs, sin prevcnir o tomar con tiempo la venia de los 
con probabilida,les de éxito, !lO solo no ha habitlo que se creen en el caso <lo exijirlo, bajo pena de criti
batalla, sino quc se ha procuraelo que la elección fuera <:ar tOllo uLro pro,;<~<lillliento, 
caracterizada por una perfceta correccicln i legali<lml. Declaro a In Cálllara ,]ue yo deseo complaCe!· hasta 

Ya he manifesta<lo lo qne pasó en Santiago i V:Ii- la cmiosiclad l18 quien se hn <lignndo interrogarme, i 
paraíso. Debo üceir toclayía, como una última pala- <l<lspués de cUlllplir ost.a parto de mi tarea, jlrincipia
ora, que el propósito que tuvo e1l\Iinisterio qU8 pre- rú conjnntamente la rc"plica ai cliscnrso tlel seüol' JUi
si<1ió las elecciones del 25 de marzo fue que S8 proee- nistro i la contestaeÍlín al llel señol' Semador l\Iatte, 
diera en todas partes, i lo hizo efeetivo, con la may:Jl' clejallllo para el fin aqllcllos pantos que hubiesen sielo 
corrección posible. ¡Quiere decir esto que !lO haya tocados tan solo ]Jor el sellOr Senadol' que acabo de 
habido falta? Nó. Pero lo que yo sostengo es que el nombrar. 
Gabinete procuró en la medida <le S:18 fucrZils hacer 1 ante todo, llcbo decir por (lUÚ he traí,Jo al Scnallo 
que las eleeciones fueran libres i en armonía con Le I,t cllestic'1ll dcetoral: mi contestación es llllli eorta i 
libertad de sufrajio. la croo bien funda<la; porquc siellllo una ele las Clles-

Es, por consigaiente, lloloroso, señor Presillente, tioncjs lllas graves i <lIle pucelcn i <leben afectar lIlas 
(Ille después (le lwher visto que el pals, en ,liversas qUCl otm alga na el porvenir lId país, era nlllÍ natural 
lllanifestaeiones, Llaba un vereclicto por lo menos fa- I que la tratase en la primera cportunidael, jl"l'a dar la 
vorable rara la conducta del Gabinete, dcspuús que, raZ("11 tamlJién ele mi prcse11~ia eJll el Senado. 
la Cámara de Dilmta<los elió un fallo análogo, (pIe ve- Ya lo signili'jué en otra ocasi<)n: yo he creído que 
llía a sancionar la espl'esión del Presidente <le la Re- ,le3d" que falt'l hase legal para las eleceiones, desele 
plÍblica, según la c\lal aql1dlas elecóoncs halJÍan sido q\le el Gobicl'llo es el único qnc dijo i la Il¡¡ción so
escepe:ionallllente legal'Js i correctas, es <loplorahle, ,lí- porta esta usurpación, los <Iue carecen ,le lIleclio" para 
go, q\le aelu{, en el Seut\clo, una persona de tan alta evitar tan gl'ilVO mal, a fin do no nllf\\'ücer como eo
autoridad i respeto C01110 el sellor t)cml'lor por Talca, pal tícipcs debieran, a mi juici'J, no awptar un puesto 
nos haya hecho sentir la dosgarmLlura ele q\le Il\lestra en el Congreso, a\la en d caso en que el ver,ladero i 
conducta l1lcrecía 8n reprobación. 1'<'al clispens"c!cr lÍnico ele est,)s cargos estllviese Oll 

:El sellO!' VCJ'ultJ'a (vice~l'l'csielente).-Sc '\!S- <lisposici,ín ele COllSClltil' en el hedlO o pl1<li(;ra casi 
pende la sesión. con \·enirle. 

SEGUNDA HOIU Por consiguiente, euallllo se llW ofrC'<:ió <,ste cargo 
por los Imrtiellls <ll~ oposi(~ióll de la jlrovincia ele Talc:a, 

El SellOl' YCJ'(lrt}'rt (l'iee-l'rcsi,lentc).-Continú:l pri!lcipió por consllltar el caso con el <lil'edorio llel 
la sesión. iAlgIÍn señor Senad,)\' dl:sca hacer liSO lle la partillo conscrvl\elGr, i a l'c~al' ele mis esfllerzos para 
palabra? dUlllOstl'ar la necl~si,l:lll, el <leher allll, tle 110 admitir 

:El seüor lrflJ'l'rttt.((,oul.-l'iclo la lxtlahra, serior tal encargo, sr \'csolvió q\le lo aceptase" i tUI'e <lile 
Presidente. aceptarlo, en obeelecillliellto a la (lisciplilla del partillo, 

El ~eñor VCrrflt'I'(t (vicC\-l'rosi,lente).--La tiene en la vú;pem ,lel 25 de marzo. Después de haher sido 
Sil SellOl'Ía. oIcji,lo, lile he OlllPcü¡ulo de 1I110VO con el <tirect.orio 

El SellOl' ]1'(U'/'ú:::ul.'rtl. --ElllOll'll'¡(hlü Sellallo!' ]1f\\',\ 'III(~ :Il'lu'l'.l,· la 110 :1,isLcmeia n las sesionos, fun
que <leja la palabra, <le,s]1l1é.s <lo haber o(;up:ulo huema c!iLlldollll' C'1l 'lile, l!<J tellemos medio algnl1o, ni de im· 
parto do la se.silln antel'i"r i ele, Lt preounL,'. el! la du- pellil' al';ill,a lUida llwdi,.Ll, ni de ohtener lIill"11 lHl 

1lI0stmción ele \:¡ falta ele l"jiea i ele 0l'0l'tllnicl:lll do !Jl\<111:1; i' d"h¡clld" r1,,~ir sil'llll'rt: la nenlall en la'" Ci\
<JIW habí'l <lado pl'I\e']¡:I', ,,1 (lllU habla, t¡-¡¡.yl~lllILJ, a urC-¡llIar:l, ,Ld'llll'" I'l'vtest) para atraer ¡\! partielo nlw
test.o de las eleccioncs de Talen, úllico aSllllto en de- ros rl'.i:·\Il¡(~Il(;." 1 en todo c¡\~(), alejaríamos la posihili
hatC', la <li~c\l"i,ín ,le 1:1' nl"",:i"llcHjcl\praleR ,le marzo c]¡lll dI: lIll:t ",,!l\I;ic'lIl l'('lativ:\lIl(Jl\f,e }mena, 'ltt"c 110 ~(\ 
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tomaría, por el hecho solo de haber nosotros manifes- como cs el hecho tan evidente, me di8pensaría el 80-
tado la convelliencia o la neccsi,lad, que tal es ,le 11:1<10 qne yo manifiesto que no creo que exista un 
ordinario la lójica de los parti,los en que solo hai jdl)- solo chileJH', de cuantos pi(,lli'an, qll8 JI() tp,nga i,lén
cabeza, sin cuerpo de partido. tica cflJHiccióll; i asegllro al Sellarlo, qne en los años 

A pesar de esta i otras razones, también contra mi que tengo, que no son pocos, no llIe ha ocurrido torla
opinión, se resolvió la víspera de la primera sesión vía lIna sola ve~, hablar con 1lI~ chileno 'lne no sienta 
ordinaria de esta Cámara, ,]ue debíamos asistir i i reconozca en la conciencia la efecti villa'! del hecho 
cumplir con el encargo ,le nuestros oledores, i he que afirmo, atll1'lue nCl es corto el .1Iímero d .. los que, 
aquí, por qUÉ vine, 1 por qtlé introcluje esta cuestión: sin embargo (le penear de la llIisllla manera, creen 
i si no lo hice en la pl'ime;'a scsión, fné porque ,~\eí 'llwe'n I'ühlieo no les convir.·JJe decirlo. 
que en :a inme,liata se dc'pacltaría el informe sohre Me he cstelllli,lo 1'11 afirmar este Iweho por'lue tal
las elecciones (le Talr.a, i no quelÍa tener '1 \le repetir vez, haci')lId, ]1,) así, nos evi tarenlOA algunas I'l'pdicio
i alargar la diRcnsión ,le n,ulltos que Imm Iní inilJlJr· lWS, i me l'r('I'0ligo, cada \'(',Z ,pI!! 8C presente t\ oca
tan un sacrificio, i para '" S(~llf\d(~ una Inok>tia 'Ine si,íll, lIO d .. j;¡rla 1»1o':lr sill haeer lIotar que el lHiH!er 
de veras dflploro i deseada evitarle. :-)in Lts l'ejlUtidas ,IPl (lfJhiertlo, ilimitado 'J11 las ulccf.:iones, ,,8 la ?tota 
alusiones no 1)(clll~vl'¡a8 rlel sefíor Matte, no hahría pI"P!lmninantl:, el hecho capital que prevaleee, i all'e
creído convcnietlto molcstar al Senarlo con asnntos dOllor de cual jirall to(lob los delllús ,¡ue HOll .le al· 
priva,los del partiLlo cOllserva,!or. gún interés ~eeullIla]"i() para el país. 

Aunque lile propongo contpstar en orden al sefíor AUJlf[\Ie las palahras del honorable selLOr l\finistro 
~Iillistro i al HerlO!' ¡'fatte, no (luiero ,1Pjar sin inllle- on la" ,los .'esi0nes p:mulas, parecían confirmar la exac
diata cOlltestación ulla altwión ]"e!l0ti,la llIas de ulla titllll ¡le mis apreciaciones sobre la ning\lna utilicla,l 
vez en el discnrso ,lel honon\l,lc sClior l\fattf" 'l\li,m de este debate, se me ha dicho, sin embargo, para obli
ha manifestado, como si creyese que solo los dos sefío- garllle a replicar. que no solo fuera de la CÚlI\ara, sino 
res que hcmos habla,lo en psta Cálllara pensarían (le aun entre l1Ii e 11\ bms ,1(' la mayoría, se hahía estimado 
la manera que nos ha oíLln el a(~na(lfJ, i ¡¡UO to,los los lWllf3volalllente i eOll\o,lc conveniencia illt]isputabh', el 
demás mielllhros del partido eon:<l'l'vmlor, dentl'() i IlanlHl1Iiento que hahía tenido el honor do hacer a los 
fuera (101 Congl'e,Oo, t\lVieSCll dio'tintas o]lini(J]ws, so· :<ontilllientoR ,le patriotislllo, que aunrIlle latentes, se 
brc el hecho culminante 'lUI~ ha sirIo PI uhjdo de Ini oncncntran sielnpre vivos 011 el eoraz,)n ,le los chile
primer disenrso; ,~s ¡Je~ir: sohm pi becho (le '111t\ en Chi- nos, sin clistinci'Jn ,le llallllDA políticos. 
lo, particlllarnlflt:te des(le la pasada a.Jministraci,ín, es Como pruelm (le 'lile no eran .Id todo perdidos mis 
el Presidonte de la Relllíblica el línico dispensadur esfuerzos, s,~ llle hacút notar el mismo talol artificial 
cle tocll diputación i sPllaLmia, i (le que, pur con si· 'llle mostraha en Sil eOIltestaci('JII el honorable sefíor 
guicnte, solo en el nOlllbre vivimos bajo un sistema Cuadra, aprecia,l" por su car'lcLcr lllanso i tranquil,,; 
repllblicano de gobicl'llo, porque en roalidarl S()fJIOS i las propias palahntr gruesas i sonoras ,le que se había 
rejidos por la sola voluntad irrcspoll~ahl(J del Pl'eá sel'\'Ítlo en el s('g\~ndo dia de su ,lisl!urso, siguiendo 
delito de la República, que nos fué designado i eleji- fielmente la huella que so le }¡ab{¡¡ trazado en la ma
,lo por su antecesor, sin 'jlle el pueblo tu viera ell rüa- ñana en uno de los Lliarios ele aantiago; i por último 
lidaclninguna illfiueneia en su ,lesignación, así eorno el esforzaJo ,liscnrso ,lel honora],I., SéÜOf 1.1atte. 
S. E. el tieñor Balmaeeda ncs hará la graeia ,lo cle- Aunque no convencido, dehfJ confesar a la C¡llllara 
signar él solo, aunque con el ap~rato 'lrdinario, el que, a pesar de la apelación que CO~l ánimo tan segu
amigo que tal vez .va tienll determinado a est,l hora. ro pnl'('cía (lirijir el serlOr Ministro al juicio de tOllos 

Si Su Señoría ticlIe alguna duda a estfJ respedo, los lIlien¡],ros ,le la mayoría del Sena.lo, los ll'j() seglín 
puede creer a los que tenelllos Illotivos para conocer Sn Sefíoaía le acolllparmlJ:l1I en la condenaci,ín de 
las opinionfJs de lIuestros partidarios: i yo estoi cierto lIIis opinifJlIes, vari,ls serwres ,le los alndillos han te
de qne no sorpreJlIler~ a nadie, ni a:-)II anüor{a, i que no nido la henevolencin, ,!ue lile complazco en reeonocer, 
haré mas que tl'1ltlltt;ir el pensamiento íntimo, 1 bien de lIlanifestarme que ell,:ontraban oportullidad i pa
fundado, ele cualltos en Cllile pien~lln o ~e preocupan triotislllo ell mis obs('rvaeiones, i cOllsideraball lÍlil i 
de ello, aseverando: 'lue en todos los l):ll1llos po]íticcs e(m v"lliento que ellas fueJ'all eSpllc,;tas i s,mtl'uiLlas 
no se eneontl'1lní nn solo hOln],re que JIO esté con ven- con enerjía df,slln los hallcos del Honorable Sella(lo. 
cirio de la v,~J'(L1fl de lui ,,'erto: de qlle en Chile solo Se nee()~itaría sll['orlPl' una ,lósis infinita de candor 
el Presiclente de la República elije a los mielllbros dd en to,l" el mUllllo para ntrevcrSIJ a sostener, seria i 
Congreso i cOIl-iclltC alguna vez, si lo qniere, llll redll- soleml1ol1lcnte, la idea de la imp(J;·tunidad de toda re
ciclo lllílllero ,le los que no son sus partidarios; sin clamación (Ine se hieie,;e (~Ollt]'¡\ la pr",lijiosa variedad 
que nadie, aUJ\l111e t>lviera los votos ele t",los los eiu- de fraudes i de ahusos 11 que el t}lJbienw i SlIS ajcntes 
dadanos de la H.epública, pllllieso Ilegal' a estos hall- apelan en to¡]a eleecilÍn jenel'al, a fin do podo!' cOlls,"r
cos, si el Presidente desplegase lIna parte de los re- varse en In posesión de todas las \'illltajas i beneficios 
cursos tIc que ¡Juec1e e<:llar lIIano, i de que <le Grclilla- que les l'roporciulla el uso i el abuso del poder pú
rio usa, sin que hasta la f,!cha, por mas variarlos, "io- blico. 
lentos, odiosos o hípónitas 'pie ,lidlOs recursos fuesen, AUlIqllO ,ea un principio en dere,JIO quo la costUIII
hubiese ningún Pre,;idente sufri,l!) por ello algun11 bre 110 hace lei, los '1ue se hall apoderado por meLlio 
inC?lllOdidacl, o illcUl'rilo en alguna respons¡thili'¡:ul do un simple aparato (le eleceióll de la ,1irec(~ión (le 
sena. los lIogcwios púhlico", a falta de llllljor título, querrían 

Este es el hecho, evi,lente, cierto, vivo QIl la con- que la posesión mantellida le,,; asegurase el dcredlO de 
ciencia ele todos los chilenos, así como (le todos los aleg:u' 1,\ pl'flscri pción: i ele este falso raciucinio trae su 
estranjeros que conocen algo de lo que aquí pasa; i I orijen el furor de que se sienten poseídos contra 1m; 
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qun pwliesen tnrbarlo~ nn el goc,e tran'luilo dd frnto 
COll'llliiiLadu pOI' toda elase ,lo fratl<les i ahnso". 

A esta r'lzón prilll'lr,lial, 'lgre~nj¡a el señl)l' Ministro, 
contnt h Opdlt\llliLla.! ,],) mi protesta, el llamamiento 
a la concordia, qne en el mensaje (le ap(~rtllra nos 
hacía tan graciosamente S. K el Pl'esilknte de la Re 
jlública, cuaIJI!o apenas hahían trascnrri,!o ,los mese8 
desde el día en que se h,,\ bía puesto tl'l'lnino (:on los 
escrutinios al últImo acto ele la t)]eceión pl'!)parnda i 
decidida por los janfocAes. Se olvidabl1, empero, el 
señor Ministro ,le que, antes de in vocal' la concol'llia, 
debiera solieitar el 01 vi,lo i la in,luljencia (le parte <le 
las víctimas de los abuRos, por lllediu ,le! n~cono('.i
miento de la falt,t cumeti,la, i la espresi')n al menos 
del deseo tl" la enmienda. 

Tan lejos !tan estado del f,nimo de Su SeflOría 
semejantes propósitos, qlle RllS üd,os, tlespnés de la 
elcccilllJ, l'(welaban cnrllll'cc:imiento i determinación al' 
continuar en los mislllos abus'ls; 'lile no tell'll'íajam(ts 
otra esplicación el nOlllhramiputo CIne ayer no mas se 
repet{a, dd llJi6mÍsilllo comisi"lUt' I l p(~rpdl\() pal':! la 
elasificaci('Jll de los falsos mayol'('s (;ontl'ihnycntes; i 
este nombt'allliento Re ha vuelto a veritiear a pesar ele 
haber !t"cho Botar el tribunal <le apelaci6n en SIl sen
tencia la falta (le cnllljllilllientu (le sns ,leberes minis
teriales por parte de este empleado. 

Talllpoco nos ha pamcido sino eomo Iln SaI'CflSII\O, la 
apu!aci()n a la concunlia dirij i,la 1t to,!cJs los partidus 
por Su Excelencia en ('1 mislllo nllllllento en q Ut: el 
seiior ::\Iinistro traía en SIl cl1rtem el nomlmuniento 
del segulltlo de la tema para decano de leyes, despi
diendo así al primero nornlmHlo, a pesar ,le la con~i
(Ieración i respeto a que es tall ,\c:reedor por su ciencia 
i por alltiguos i valioso,; sBrl'icios, aHn a jnil:io de ellli
nentes liberah·s. 

Al honorahle sei10r ::\[inictro le parecía incompren
sible el calur (IUC a Sl\ jniei'l :nllnifustah,1 el ,lisi~uIsll 
de una persona que había pCl'Illan')'2i(10 ausente del 
país por lllas lle lliez aftl), i alejarlo, pUl' eonsignienL(", 
del humo ele las luchas pulítie11s, de cuya obscrv1tción 
parecería desprellLlel'se que el c1dOl' debiera tan solo 
reservarse para la defensa ele! negoeio o ,Id hotln. 

Pero el seflOr ?linistro ul vid:l la variedad de cons
tituciones i ele los nl(Jviles a 'llle se abo,lece, i aun en 
cuestión <l~ números, siento tener que observar eicrLa 
declinl1ci()IJ, llO en la intelijencia, siuo en el vigor del 
serlOr Ministro, pnes veo que eae en error que habría 
si(lo f,ícil evitar con solo rnconlar que en el último 
afIO lIt) mi senatnría tu ve la fortuna de hacer algo en 
esta C,ímara en materia ele incompatihili,la(les; i que 
aun prupllse, a\llH¡Ue en vano, se votase Ilna lci jene
ral, cuya faha tantu se haGe sentir en el Congreso, en 
la Universidad i en todas partes. Después de 1881, 
es verdad qne no he vuelto a desempeñar funciones 
lejislati\'a~, no por haber cst,Hlo ausente del país Ju
rante el tiempo tras<2lll'rido hasta la fedla, sino por(!ue 
S_ E. el Presidente de la RcptÍbli('a no permitió fuese 
elcjido en 1882; i presumo que si hubiesl) permane 
cido en el gobim'l\o hasta ht fecha de la tÍltima elec
ción, habrí'L el Senado ahorrarlo (le seguro la molestia 
de oírme, i el qne 1mbla, el sa(;rificio de cumplir con 
un deber, que temo mucho llegue a ser tan enojoso 
como estéril. 

El hUllOl'able srlrol' l\Iinistl'll llOS ofreci,) haccl'se 
eargo, aunque lJrevoll1ente, ele las einco parLes en (lue 

dividi6 mi tlisr:l1l'so; pero la Cámara se sorprendería al 
"írl" har;el' eitas i aun leer algulJos ,lr~ mis al'''«I1!('Il

tus, sin rcflltadus sino con lmLhras de dudosa"eoll ~e
ni,:'!leia parlalllcntari,\, o concretándose a lh~gar mis 
afirlllacione,. Esta 1111uwra c()rno,la de rehuir tocio ra
zonamiento, f,\ciiita la réplica, re,!:tciéllllola a una 
apelación al jllit:Ío de los que nos observan soure la 
sincerida,j i vel'llad de nuestros asertos. 

Uno solo tIe mis juicios encontró exacto i jll~to el 
honoraule señor Cuadra, i fué el relativo al el"jio que 
lllüreeió la prontitud con que el Gobiel'l\ll lmlJÍa Bfec· 
Lnallo la renovacitÍn del rejistro rolwlo lle Clll'l'l'to, 
en cnyu ado creía yo dc"cuhrir nna (IClIlostraciórl de 
la vulunta,l superior de no poner un illlpedirueutu 
"b,olnto a la "lección de la provincüt de l':dca: pero 
rlespués del recollocilllim:to que en ('Ate punto hizo el 
señOl' Ministro de .Justicia ele mi atirlllación, he teni
elo motinlS p1Ll'a comprender, que no sería el,! Illi par
te C\11ll plida i entera si dlljase de at.ribuír el lllérito 
(je la acción que elUdtezco a quien en realidad de 
verd:vl lo tu VO, por haberse querido cOl]) lll'ollleter 
(les(le el primer 1ll01ll,mto a ejecutar por en parte, i ti 

ul'llen<lr a sus sllbalkrllos, la lnas ['l'onta i cUlllplida 
ejecllción de Ls ónlclws impartidas para conse
guir en tielnpo oportuno Ir, fOl'lnacit\n del nuevo re
jistro. 

Ese lll'~l'ito parece le correspuwle esclllsivamente 
al llOlIorahle sellor Zañadu, Millistro elltlJnceii del In
terior, sin cnya decidirla volllntacl habría si,lo impo
sible mi elerciórl pr)r la l)l'o\'ineia de Taka. i::)ll
('ederí,1 en este caso, COlllo ('.n la eleccióll singu
lar de Santiag 1, sin atl'O]!clloR ni ikgali,lades, con 
qUEl se inieió la acllllini"tpación ll(·tllill, clIyo llIé
rito todos creyeron, corno era natllral, debía prin
cipallllente atribuÍrse a la volunta(l decidilLt de 
ruparar tanta Llesgra,ja, (pIe toJos ,!stahan dispuestos 
a reeOnUI;CI' "n S. 1':. el l'resirlcllk üe la República; 
puru de,;pués de tI e!ccción (le lllilrzo, ya no puede 
caber dmla ni error sobre las personas a quielles lÍni
eamente cupo el honor i la responsahilidad de la úni
ca elUl'Cll)n l(~gal que nos ha si,lo ,Jallo observar des
dc llll\chos aiíos atrils; honor ,¡ne 1;'; ,le justieia atri
bllir ahora, no a S. E. el Presi(lente de la RepúbÍica, 
que nos ha da,lo pruebas eontrarias en la reciente elee
ción, sino a los EeflOres Lillo i Gocloi, los qne sin <ll\
da, por el crimen de haber lllostndo resolución para 
hacer eumplir la lei, fueron colocados en la lll'ce"idad 
de renunciar Rll puesto, ocupado con tanto hOllor eomo 
iwlepl\lHlencia; pero desde entónces se eotTía el peli
glO de que la próxiltla elección jelll'l'al plHji,~tie ocn
rrir también sin ilegalid:Jl!es ni atrojlt'llus. 

El elojio particular Llirijido al hOIlorable seiíor Za
ñartu por mi honorable amigo sellor ]"abrcs, con lllu

tivo de la prontitud para pro11lulgal' la lei que manlló 
renovar los rejistros lle Curepto, ha datlo mal'jen al 
seflor Senador ?Iatte para suponer a mi honorable 
amigo en eontradieción de opiniones sobre las ele(:eio
nes de marzo, que con tanta j nsticia he eondenado 
yo en mi primer ,lisr;urso COlllO las peores (1'le Ílan 
tenido lngar en Chile. :'Ifl honorable allliglJ suiílJl' 
Fahres HO ha sido menos esplícito para emitir un 
juieio igm,lmente severo soble las nuevas elecciones, 
fl1n,lándose principalmente, como yo, en la interyen
ción clPHgraciada lId putler judicial; pero ('sta coude
naciún jeneral de las elecciones no 1l0H ha impedido 
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::t llingullo ,lc los ,lo:; tribu lar al sciíor Z:liíartn lln 
lIlcreeitlo clojio, por un "eto singular <}Illl erCelllCJ~ fué 
de su inieiativa particular, i tjlle en me,lin tlt\ tantos 
fraudes, aparecc solo, revelando en Sll autor mÓ\'llcs 
enteramente llif,~rentes r!tl los <}lte en jcncml se ,les 
Cllhrcn en las elecciones tic iuarzo. 

Para' ,1t1111ostrar <}lle en Chile el verrla,lcro tleposi
tar!o tleipocler electoral no es el pueblo, sino el Pre
"illcnto ,lo la República, ",luje primeramente una olJ
servaclon jellcral, 'tue abrazah:l talllbi,;'n 1" jenerali
tIa'! tic las e!eecioncs, por tlolllle se ¡["sculnú bien el 
sontimiento único <}Ile llle :milllalm al trat;¡r de e8t:t 
ealrtmi,lad tle mi p:ttria. Las mayorías <}IH" han resul
tado, di,Í", de to,las las elecciones jenemks, han eo-
1'l'ellllO»~irlo, sin una snia csc('})(;¡:(¡n, a 108 ,l('seos, a los 
ttalmj(];\ f en muchas ol'asioncs tan wlo a la interYen
dán ab\w;iva del Presidente de la Repúhlica. 

ZXicga, el sefior l\Iinistro i el seilOr Sellarlor 1\Iatt.r~ 
1,\ vertl,ad de esta ohservación jenel'al? Pues, para (¡ue 
esa negativa tenga "p"ricncia al Jl]()llOS de mztín, tle 
bcría seital:'trscme nna sola elección jCllernl lle Pr"ú
dente de la República, o de Congreso, en <}uo haya 
ocurrido tlIl reslllt",lo [l,lverso al deseo del Presid,)llte 
11m tClnl)()}'('. IIáganlo así Sus ScflOrías, i en lugar de 
hahlamos de vil1'penJio, o)iI'OIJio!) i CoI/rIma,", arrojados 
so bre el cré,li to (le la RI'plÍ hlica, seüálesollle ese he
cho, i en el acto lo !'cconpcerú yo como un timbro 
de hono!' para el I'resi¡Jcnte, <lue

e 

inc1lltlalJlelllcnk ha
hría en tal caso cumplido con su ¡Jeber. Pero Sus So
¡¡orías no me seüalal'ún ninguna de las treinta i tan
tas elecciones lejislaliyas, ni tampoco de las quince ° 
veinte elecciones de Prc~iJellte, <}uc han t"nido lu
gar hasta la feclw, que haya dej,lllo el! la mayorÍ:l re
sult"nte (11) eorrc;,;polltler al deseo o al esfucrzo del Pre, 
sidente \le la República. 

Por la in versa, no lwi monarquía o república de 
Emopa, don el!) alguna vez, i 11111l'ha8 ¡;('ec~, la mayoría 
del Congreso reción el,\jitlo haya clcja,lo tle elllTCS
pOllller al interés ele! :\Iilli.,terio de la l:por'a en <}ue 
tvuieron lugar las elecciones. 

Pero, en fin, eonc!ula yo: si por la natlll'aleza misma 
,Iel sistema represolltativo, clo11<le <}\liera que en l'eali
d"tl haya elecciones, i 'lue ó~tas no sean Si')lllpre la 
obra del po,ler público, ha debi,lo oC\1l'rir alguna vez 
que las mayorías ele los elejidos no ha correspomlitlo 
al interés del GolJierno; i aunque este hecho, que ha 
sucedido cn tOllas partes, 110 ha oClll'rido en Chile ja
más, sin emhargo, cn absolllto podría suponersc una 
serie d,) elecciones legalmcl1te realiza,las, en las cInc 
las mayorías ele los electos fnesen (lel part.irlo cle! Go
bicl'l1o; pero lo 'Iue es a{¡sofllfll111enfc im7}()siUc, lo qnc si 
OC\llTie~e en algún país import"ría la lwgaci,ín ele! 
sistoma reprcsentati \"0, es el caso tIc nn soherano, (() 
Prcsi,lento con mayorüs atribuciones <}uc un soberano) 
que tuviese poder ,le hecho no solo para conseguir que 
la mayoría del Congreso fuese fOl'llladll por sus partí
elurios, sino para impcdir, cnallllo le cliese 1" gana, <}\le 
nin!JLÍn calldillato fuese dejillo sin su henepb'Lcito. Ri 
tal cosa sucet1iera cn algún país, se po,lría elecir que 
eso cm una aberración monstruosa ele! sistcnl<l, i <}ue 
si el país en (Ille sucediese se titubba 1~()plÍl)lica, se 
podría con venlacl decir cIue semejmJte República solo 
lo era en el lJOm bre. 

'C'n hecho de esta l1atumlem 110 ha ocurrillo, lIno yo 
sepa, eil 'ningulla J1l011anIUú, ni Hepública constitucio-

llal de EUl'opn; pero para nucstn:\ eonfllsión, ngregaba 
yo, este ()S pOI' dl'sgracia el hecho habitual CIl Chile, 
llHrticnl;¡rmcntc clcs,le q11e ascentli<) a la Presi(lencia 
ele la República don Domingo Santa 1\I;¡1'Ú1, Corno 
cOlllproLallte ele esta olJsl~rvacióll alu,lí yo a las pri
mera:; eloceiones jen,~rales pr:wtieadas en 1882, en 1<1s 
'Ill') el l'rc'siclente no solo oblig6 por los abusos de S11 

poder al p"rti,lo conservador a acordar la abstenci6n, 
sino que ell nn solo ,lcpal'Lmlento, donde el GolJiemo 
cmeGÍa ¡Je medios aparentes p"ra intervenir, i en el 
que los conservadorcs se proponíall elejir a lus seiíores 
"Yalkcl' JUal'tíne?' í SIlLercaseaux, el Presidente, que 
no q\wrÍa que estos señores fuesen dejidos, cOllsigui6 
Cll\O se hiciesen quemar los rejistr08, usí como lllas tar
,le, para evitar otws elecciones des"gnlllahles, se roba
ron los rcjistros ,le S¡ftltiago, i aún se robaron por las 
autnri,latles ,lepenclientes del Pl'esi¡Jentc, "Iglin lllayo!' 
contri buycn te tlel p"rti\lo cOlls,)rva,IOl'. 

Toelaví;¡. para comprobar que en 1882 el Presiden
te ¡J" la Repúhlica hahía demostrarlo eIllO tenía potler 
Imm impcllir, alln contra la voluntad llJaniliesL:llle los 
elcdorc8, <}ue óstos elijiesen ni un Diputado que no 
flwse de su aceptación, agmguó yo: que habienrlo, a 
pesar del acuerdo del partido, ci lll'ismo sellor 'vValker 
J\fmtinez, en nI lllismo ai'ío ,le 1882, presentúdose eau
clitlato lÍnieo conservador por el tlcpal'fmncnto lle San
tiago, en e! (¡\le los conservHlhres tenían grallLles 
fucrzas, i obtellÍllo, a la faz de! pueblo, un l1lílllel'O de 
votos suficiente para elejir dos o tres Diputados, sin 
embargo, tIel cscrutinio, clirijicl,) por ul alcalde gobier
nista, resul tC) -JesechatIo e! seilOr 'Yalker. 

De estos hechos dcclllcia yo que quedaba hien pro
barlo que en la llaIllRtb ll,llllinistración liheral de! se, 
iíol' Santa :;\Iaría se di"pui'O siempre ele bs mayorías 
(lo los Diputados, Scmaclores i 1\ln~lÍcip"les, con un 
lujo ,le Jloder Cpl() rayaba en la clemencia; pues que 
aun a sus ílllimo~, amigos no l"s permitía salir eleji
dos por el depart"mentCl ,loncle tenlan particlarios, sillo 
en éI'luellos doncle no fuesen conocidos, para que l1adie, 
incluso el electo, 1Jl\r1iese jamás crcer que esa elección 
fuese debida a otros anteccclcntcs, o a otros ajentes, 
sino esclusivamente al Presi,lcnte ele la República. 

1 además, en esa misma administración quedó bien 
i'(Jmprobado que el Presidente tenÚt poder para impe
dir la entrada ,,1 Congreso (le cualquiera <}\le le desa
grad"se; i como un hecho do esta clasa importa la anu
lación do la Repúbliea i la prnc!amaci,)n llel poder 
absoluto i despc)tico, me empeñaba yo en demostrar 
qne tal era el estarlo a <}ue habían cIesecnclido las cosas 
bajo la administración del seiíor S"nta l\Ial'Ía: i q\le 
bnjo la administración actual, <t1111qne no han ocurrido 
hechos ni elección sin ningún opositor, como las que 
so practicaron en la pas"cla, sin embargo, queda ya por 
arlcluiritlo i como J'cconociclo por tocIos; que el Presi
dente ,le la R'~pühlica puelle usar hoi dia de l'ecnrsos 
tales que harían illlpo~ilJle la elecci6n de un solo opo
sitor cuando así le diese la gana. 

Como CL'eo yo qne este hecho ('s evidente, manifest{ 
que, a pesar de los obstácnlos de las autol'id"des, había 
obtenido los votos de los p"rti,los tIc oposición de 
Talea, no, por cierto, pur mérito ninguno mio, sino mas 
bien COlllO una protesta (le esos partido~ contra la in
tervención almsiva ,Id l'resi,lentc i como una mani
fest"ción en favor de la libertad del sufrajio. 

1 digo esto de paso, en contestación a una curiosa 
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pregunta del señor .Ministro, so bm cuál de los parti
dos que me había hOll1'a,lo con m~ votos era el que 
yo representaba, si al radical, al liberal o al ,;onser, 
vador_ 

Yo he llaJo ya ll1i respuesta al señor .:\Iinistro: ele
jiJo por una coalición de los partidos de oposición, 
en hallar de la libertad ,lel sufmjin, i como una pro
testa contra la intervcnción desenfrenada (lc! Presi
dente de la República en las elecciones, me hago un 
timbre de honra dc haber merecido los sufrajios ele 
distintos partidos que aspiran, antes '1ne otra cosa, a 
la reconquista de la libertad electoral, i es por esta 
razón tambión <]ue me he apresUl'ado a traer al Sena
do esta cuestióll, para justificar Illi elección i corres
pOllllcr a los sentimientos Illas apreciados i a los prin
cipios mas respetados por los que me honraron eon 
sus votos_ 

1 volviendo ahora al punto que discutía, insisto 
en probar que en 1882 el Presidente de la República 
Jei' estaLlecitlo por medio (le un hecho evidente e 
incontrastable, recaido en los candidatos consnvC\(lo
res, que tenía poder, cn[1\](lo así lo qnisiera, para im
pedir la entra,la al Congreso, contra los votos de toJos 
los electores, a cualquier candidato que no fuese lle 
sus simpatías_ E illsi"to también en sostener esta vez, 
ya eOIl el aselltiuliento del honorable señor Cuaura, 
'Iue si este hecho fuese dccti vo, COIllO yo he creído 
probarlo, M importaría la nogación ele la Rep1Í1Jlica i 
una aberración monstruosa ud sistema represontativo. 

Este hecho al menos pretendió negarlo el s,~üor 
Ministro con razones de cierta apariencia. Dijo que 
si no salieron electos conservadores on 1882, fuó: l.0 
a causa do la abstención de los eonservadores; i 2. 0 

porq no' tle hecho fué clejillo en ese aüo un hermano 
mio como Diputado propietario i otro conservaclor 
como suplente_ 

Solo por una causa real i evÍllellte puelle llegar uu 
partido de oposición a votar la aDstencúí71, que es co
mo el suicillio cle un partiJo, e importa la verdaclera 
anulación del partielo que la adoptase; i esa causa 
110 puetle ser otra que la opresÍt,n abusiva elel poder 
público, hasta hacer imposible la lucha por falta de 
b:\se legal; i aSl qlW donde quiera que la abstención 
ha silla convenitla por un partillo, tenemos en ese 
heeho un signo infalible Je la ma8 intemperante in
tervención del Gobierno, i por consiguiente, cuallllo el 
partiJo conservador acordó de nuevo en 1882 la alis
tendón, que ya se había visto obligado a prescribir en 
compañía tl,~ las fracciones mas importantes de los 
partidos radieal i liboral en el año antcrior Je 1tl81, 
lo hizo tambillll en los easo~ cÍí,a(lus, compelido por 
las mismas causas q ne o 1Jligal'Oll a la abslená,ín ell 

1886 i en ltlG1 a los partidos libcl':ll i conservado!'; 
es decir, por la absoluta falta ele hase legal, por la 
intervención abusiva e irresistible del GobieIllo. 1 
por esta razón, sielllpre que un partido respetalJle que 
tiene raÍees en el país se VE; forzado a absteuerse en 
las clecóoncs, no se podría encontrar o~ro testimonio 
lilas auténtico de la imposibili(latl para luchar, en 
que los abusos del Gobierno hau colocado a los parti
elos de oposicióu. 

PelO si fué cfedi\"o que los conservadorcs, por las 
raZOllt~S il]lUntada,;, se vieron olJligaclos eH lHH2 a con
venir en la aDs!ención, csceptuaron, sin emlJargo, ele 
este acuerdo al tlepartam(mto de llancaéjua, doncle 

con ta ban con la mayorút de. los (,lectore8, de los mayo
res contl'ibuyeutes i do la .:\Iunicipali(lad, ineluso el 
prinwJ' alc.:allle; pero en cuanto AUpO el (+obierno (lue los 
call1lidatos acordados eran los scfiores 'Yalker .:\Iartí
nez don Carlos i Snhercaseaux ,Ion Antonie), sucedió 
(1 ue los rcjistros fueron quelllildos. 

El honorable señor Cuadra se limita a negar que 
los rejistros fuesen quemados por intervención .Jc! 
Gohicrno,'i agr',ga, mui sati~fccllO, que yo !la he ,le po· 
der pro bar el hecho. No ad vielte el sei'lor 'Ministro que 
esta quema de rcjistros, así como los rolJOB Ilosteriores, 
que se hicieron l1luí frecuentes, i los de los proces0s i 
tIc las personas ele los mayores contribuyentes, las 
eargas de la polida en la Cafwdilla tIe Santingo, i la, 
ele la fuerza plÍblic.a capitaneada poP el fkhenlador 
Fiéjucroa Vll'a imposibilitar en 1885 lit eket.''i6n dg1 
mismo seüor 'Yalker Martíllez p(,r lit departamento 
rl'3 i\faipo; tantos i tantos atropellos t violencias, que 
fueron i constituyeron el sistema i modo ordinario de 
proceder (le la interal1lperante administración Jel se
í'íor Santa .:\[al'ía en materia de elección, formaban 
entre ~ouos ollas, frandes, atropellos, roboe, ineemlios, 
cargas lle policía i de la fuerza armada, una masa tan 
enorme ele actos violcntos t) ilegales, todos perpetra
dos en scr\'icio e illterés del Gobierno i por sus njen
tes, clIte sería illl po si bIt) hacer creer a nadie que fue
ran ellos ejecutados en interó" ele OLro partido o pero 
sona. 

El país, la opini,')ll plÍbliea, se ha pr()nuneiado sobre 
ellos, i es intÍtilni se conseguirá persuadir ti nadie 
qllC el "eiíor ':\[inistro, en su conciencia, difiere Cll este 
punto tIel juido jcncrnl. 

Para que no qucllase ni posibilidad (le llllllar sobre 
el móvil i ajente ele tocIos los atentados enumerados, 
el Cobierno se esforzó en darnos nueVOR testimonios 
'1ue confirmasen la patel'llillall que b (;oneiencia pü
l,¡ica les había asignallo. 

Esos nuevos testilllonios del Gobicl'Ilo, se encuen
tran, respecto del oríjen lle la quema de rej istros de 
Rancagua, en la oferta que un alto personaje político 
nos hizo, a nombre del Uobiel'l1o, de hacer aparecer 
los rejistros si nosotros eliminábamos las canditlatu
ras (le los seiíores '\Yalker i Subercaseaux, i en el 
proyecto para convertir en provincia el departamento 
de Rancagua, presentado al Congreso por el Ejecnti, 
vo c.on fecha de 6 dll j m,io J" ese mismo año de 1882, 
proyedo que lleva esbmpado en sus disposiciones, el 
verdadero propósito :t que obedeció el Gobiel'llo, que 
no cra otro sino quitar a los conservadores la mayo
ría en la jllnta de mayores contribuyentes, lo que se 
con~i.~nil", divilliell,lo 8n tres el territorio tIc un solo 
d('pal't:tm"llto, j lwciellllo así entrar un mayor lilÍ· 
mero ,le eontlilmyentes en esas juntas. 

1 todavía, como no bastase con esto dividir eH tres 
departamentos, la lei de c'rcación de la nueva provin
cia ,le U'Higgins separó (le la provineia una buena 
parto del antig1lO departamento de Rancaéjua, para 
traslaJar asía cierto Illlmero ele mayores contribuyen
tes del departamento de 1VIelipilla. 

De lo dicho se dcspl'enue, (l\\e la nueva provincia, 
que m:llllltJ forlllar el Gobiel'll() en 6dc junio ele 1882, 
con tres ll"lJartallll'ntoB, eOllll'rcnclía Hn territorio me
nos estenso i menos poblado que el tIlle había tenido 
hasta ese 1ll0lllento el antiguo tlepattamentb de Ran-
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cagua. Con esta operaeión se 1m hecho ,lneiío de la i a\\nque la administración actual no ha hecho el mis
elecci,ín dentro do la nueva pwvincia. ll\O nso excp~iv,l, Ili ha desplegado el Injü ni la in-

De la llIism:l IlJaIJ(~ra clue l(), antu!"t·s de la <¡uema telllperancia de poder de l<L que la l)J'c,:eJió, ha (lp
de l"l~ji~tl"OS di, Rancagufl, se d,'scubren i reeollocen Illu~trado, sin elll bargo, con sus procedilllielltos pn la 
mejor a la 1m de los hechos citaclos, ,lo, ignal modo, últilua elección, que reconoce la suma ilimitada de 
lüs autores de los robos (le rnjistros, no solo quellan poder de que podda disponer cuando le conviniese; 
de llIallitiesto por el wi }Jl"odl'st, sino también por los i si no la ha empleado para illlpeLlir, eomo lo hizo la 
indultos Lle los que iJll alguna rara ocasión cayeron eu a,lmillistración pasada, la elección de todo opositor, no 
manos de la justicia i resllltaron cOIILlenados, aRí co- es por falta de poder ni ele lllt'Llios, sino porrIuo así 
lllO pOI" los premios i ascensos que no han faltallo a cl"ee convenirle. I es p0r esta razon, i cOllvenci,lo 
los actOl'eR ,le los atropellos. COIllO cstoi Ile esta oHlIlipotencia, que aLlquirió i legó 

El seilOl" l\IlIlistro llegaba taml,ién que se había ti la preoiclelleia de la Hepública el señor Santa :Mal"Ía, 
premia'lo can ascensos a los falltores de atropdhs, i que en la primera vez manifesté la necesida,l de agra
yo voi a ag¡'cgar un nombre mas alnúlIlem de los pro· decer por mi parte i por los Dipntarlos conservadores 
mia,los a que al lidió mi honorable amigo el seiíor Fa· a Su Excl'lcncia, que no qlliso agotar todos los recur
bre~.-EI gobernador que (lirijió el ataque a mallo ar- sos de que puede disponer para impedir la elección 
macla contra los electores del scñor \Yalker eH :\L1il'0, ha~ta el último opositor, cuanclo así quisiera hacerlo. 
el señor Figlleroa, fllé ascendido (le Gobemadür a 111' Paso ahora a cOlltestar algunas preguntas qlle el ho
tellLlellte. El hecho tambi,\n pllede lIega¡]o el scñur norablú s"uor Cuallra tu\"o la bOll(j¡ul de dirijirllle. 
Ministro; pero no pOI" eso dejarú de ser menos real j «iPodl"Ía (lecirnos, prewmtaba el señor ::\linistro, 
efectivo. podría ,lccirnos el seiíur D'!nador que en auos atrás, 

Pero el honorable Reñor Cuadra agregaln: «qlle no cllando era ¿.¡ /eadl'-i" de nno (le los par ti <los políticos 
era exacto qtle en 1882 no hll¡'ie~e entr¡ulo llillgún ell la C:unara ,le Dipntados, i lilas tarde en el Senado, 
cOllservador al COllgreso, plles 'lile (le hecho había ell creyó acaso haber sido nombrado representante por el 
tra,lo UII hemHllIo mio COIllO propietario i un conser- Presidente (le la RepúJ,lien'! ¿i podia declararnos toda
vaclor lllas COIl1,) suplente». vía ljue COII scmejallte orijell no Lleselllpeñó (!Il el 

Aunque así hnhicJ"a sl1ccllido, to(lad'l ~() jlo"ría afir· Congreso otro papel que el tle instrumento ciego, para 
lllar quo el Pre~idelltl] ele la I~e¡)\íhlica cerraba:l quien sati~facer on todo la vclnllta.t i hasta los menores ca
queda las puertas (lel Congreso, .tescle que el Gobier- prieho~ del Presidente de la República, apoyalldo 
no cenó sin escusar lIlc,lio la::; puertas del Congreso todo;; sns aYan~e::; i atropellos contra los dercchos (le 
al señoi' \Y"lker, des,le que no se pne(le suponer 'lue los ciudadanos?» 
el part.i,lo consen'llllor so [o tuviera fnerzas ell el país «¿Por qué, si tal era el juicio (lue le merecian los 
para elejil' un 8010 Diputarlo propietario i un 8np/ente. act"s <'!eetorales, no protestó jalllás de su ilejítima re· 

Pero la venIad es 'lile el suplellte, joven Lloscuno- prosentaeión, cnHndo su call1lidatura triunfó apoyando 
ci,l" entonces como cOlIs,!rvador, pudo hacerse elejir la política del Gohi'~l"Ilo1» 
ti la sombra del propietario gobiernista, a quien des «El selíor Sen:HIor ha sitIo pro-hombre (le IlllO de 
ji)ués de su elccción q lIiso el Gobierno agl"Uciarlu COll los particlos históricos Llel país, ha tenido influencia 
un puesto en uno ele los Tri bunalcs (le justicia; i por cOllsiderable en el (lesempcño tle importantes pues
lo que toca a la elección de un hermallo mio, en ese tos políticos Llm,de hace llluehos años, desde loe tiem
mismo año eI(! 1882, debo llecir: ([lIe mi hermano 110 pos en 'llIe yo asiRtía a la barra ele las Cúmaras, i ún 
tuvo noticia de tal elección sinü despllés de ha!,,)r t(! embargo se presenta hoi como P,Jl' primera vez, corno 
ni<lo efecto, i quc jamás se incorporó a la Cámara, si jamás hubiera t,)nido l'arti~ipación en los manejos 
donde solo funcionó el suplente, estimaLlo como go- el()~t{lrales d!!! (}obierno, etc., etc.» 
bicrnista. Si el hon(,ru ble seüol" Ministro del Interior, cuando 

Esto quiere clecir que fué el PresiLlellte de la Re- asistía a la barra ele las Cámaras, es decir, cuando era 
pública quien Ol'Llenó elnol1lbramiento de mi herma- toda da JUlIi joven, no mc oyó con lllas vigor i ener
no, sin el consentimiento ni el conocimiento del agra- jía que al presente; si el houorable seiíor CuadJa, des
ciaLloj de la misma manora i en circunstancias análo- de la barra del Senaelo, no entendió, cuando protestaba 
gas, sin haberlo solicitado ni haber tenido noticia aH- yo una i otra vez, i en la medida de mis fuerzas con-
terior ninguna, filé el que habla agraciado C,lIl una di· denaba los ahusos electorales del Gobierno, denuneian- . '( 
putación en 1861, en el último alto de la <HImini,·tra- do a la CállJara i al país el heeho de no haber obtenido 
eión del señor Montt. !10 f'sa 8enaturía, sino dc la misma manera i del mismo 

Esplicados de esta manera los hechos apuntados orijen (le donde la habían obtenido hasta entonces 
por el señor Ministro, queda siempre en piu mi afir- cuantos se habían sentado en el Senaelo, es decir, no ele
ml1cióll, .le que en 1882 el Gobierno, no cOlltentán· jiclos IJar [('8 ciudadanos electores, sino nombrados por 
dose con la mayoría Lld Congreso, impidió la elee- el lUlieo grande elector, por el Presidenü, de la Repzi
ción de todo conservador, manifestanLlo :!on este pro- úliGa que tenía usurpado al pueblo el derecho dc elejirj 
cedimiento, que el lÍnico poller electoral que había si Su Señoría, el señor <Juadra, no entendió desde la 
en el país era el poder sin límite del PresiLlellte Lle barra cuando sin descanso illcrepaba yo al Gobierno 
la República, quien conculcaba la Constitución i auu su intervención ilegal de las elecciones, proenranLlo el 
laba dc hecho el sistema de gobierno, suplantando remedio de tamaiío mal, hasta conseguir arranCClr al
todos los pOlI eres i hacienllo del Presidente un vcn}a· guna pequeñísima partc Lle la ,)!llllipotencia presidtln
de ro soberano alJsoluto. I cial, en la reforma de la Lei de Elecciones; ~i Su Se-

DellllisllIo poder absoluto continuó haciendo uso üoría liada oyó ni entcmlió, desde la harra, de los ear
ni señor Santa María en las elecciones de 1885 i 1886, gos qllc hacía al Gobierno por haber infrinjiLlo abier 



SESlON DE 22 DE .TU~IU 

talllell~(, la Constitucic'm i uiinrp:¡r]o los '¡U!('('!IOS de 
¡llwl¡Jo cun su COll,tanl,; illletTCllei(JIl; "i, ]101' el con· 
tmrio, creyó Su 8('floria, ellcontrar (,Il lliÍ un fo[/rci'o 
/;/{'/ya¡. de fas Ijlle s% sal)l!n aJ)j'()ucdUI!' 111'1 !tUllO!' i de 
fOI! l(1)lJre~ de IrM [/()!nerno:< a Ijuienes sirven ('()mo cieuo" 
iudrltll/c1dos de m~ l'aliJ'iI:hos; si Su ::<cflOlÍa uesde la 
Larra no me oy') ni entelHlió cuando repetidas veces 
conclellalm 108 abm;os i la estralimitación de las facul· 
tatles, i la olllllipotencia dI:] Presi,!ellte de la Hopü. 
blica en las elec~iolles; si nata de I~f\to oyó ni enten
dió ellLOll(}rahl,~ scüor Cuadra en 1H73 i 1874, lle::;,l" 
la barra dd Sellado; cróalll"lo Su ScflOría, créamelo la 
C,íltlam, qlle lo que voi a decir, 110 lo Lliré por lisull 
jear ni al! \llar al honorable seüol' 1\1 ini:ltro del IltL<3rior, 
puesto (jue Su ScflOrÍa, flsistiemlo Gil 1873 i ld7 -+ a 
la barra del Seu:t<lo euando SI) ,lisentía la reform:t 
electoral, no lile oyó, sin ellllmrgo, no me entendió, 
decir nillgullo de los COllI;PptU,' cita,los, que no cI);;aba 
Ile repetir ,lia a Llia; eso sulu pudo slIceLlel', I)(JI"lue 
Su Spfíol'Ía en ese ent')Il(~('S JI!! cm j()\'en aun, como 
pill'l)eia insinuarlo Su Sl'üOlía, sino un niflO, llllli ni· 
flu; i pUl' lo tanto, habdL el paL' i el Senadu saeado es
te provccho dc la ¡JI'üserüe discusión; i qlledarú I;on
signado en los anales de In C¡'ullara, COlllO una prueba 
:tut,íntica e irreeu,'able, Ile que cl jefe del Gallllll'te de 
U:lH8, es el lilas j(JVClI de cuantus hau ocupado hasta 
la feeha tall e!ev<l,la,..; fllllei'¡lIl',,,; Lleslle (lUlO ha 'llwtlndo 
hien l;ulll]lJ'(jua,lo '¡lI(; ell 107+ em al'\2lla:i llll di,tml
do rap<lzuelu. (l) 

El señor VCI'f1lU'ft (vice-I'rcsi,lüntl' ).---COlllO !la 
Ilega(lo la hora, podrÍ;¡ qumIar Su Sej[IJlú eOIl lel pa· 
labra. ~ 

El s<3ñor 1 ¡'U} 'j'á::;ftortl. ---EsLí Lie"n, solior. 
El señor F CJ'f/(U'(l (vice- Presidellte). -Se levan· 

ta la sesión. 

Se levantrJ 1r~ 8cs¡IJn. 

,T tJl~lu ]t¡.;yCS Iu\\'ALLE, 

Itu~ladol'. 

(1) N 0'1'.\, - Este discurso ha s¡<lo cOlTejillo por oH autor. 

Sesión 7." ordinaria en 22 de junio de 1883 

PRESIDENCIA DEL SE:QOR VERGARA DOX J. IGXACJO 

SUMARIO 

Se lee i aprueba el acta de la sesión "nterior.~Cucnt".-
Pasando a la orden del dia, contimia el debate sobre 
elecciones i en el uso dc la p"labra el señor InLrrCt7.aval. 
- Se hace despcj"r las galedas en \'ista de las ml1nifes
taciones de la barra. ---be acuerdl1 seguir a segunda hora 
el debate pendiente, por 110 haber solicitwles pl1rticul,,· 
res de que trat",'.- Se suspende la sesi¡'¡n,-A segunda 
hora contimb haciendo uso de !tI p"labnt el selior Ira· 
lTáz"v"L~EI señor Clmdra (Ministro del Interior) pide 
la palabra; pcro como fa1t"ran pocos lllinutos para 1" ho
ra, se levl1nta la sesión, quedando Su SeilOl'Ía con la p'" 
labra para la próxinm. 

Asistieron los señores: 

Aldunate, Luis 
Altamirano, Enlojio 
Balmaced'1, J osé Vicente 
Baquedallo, MltJlllCl¡ 

:s. O. DE 8. 

Rorlrfgnc¡" Jnan Esteban 
ltotlrígllez H,ozas, J Oi1.(luÍll 
Rosé1s \lcIH1ibnru, Ralllón 
~ltltvc<1m, Cot'llclio 

Cnad.1'a, 1\;111'0 Lncio, (~li-

nistl'o (le1 Interior 
Cu(;\'as, EllU<11'(tO 

Encilla" .f OSl~ i\Ia.nuel 
Fahl'es, .Jos0, Clen1ellte 
Clal'cÍ11 (le; la R., l\iallue! 
IIUllccUS, Jorje 
harrúz¡wal, Manuel J. 
Marcoleta, Pedro N. 
!\la tte, Augusto 
N ovou" .Iovino 
l'e"cira, Luis 
L{cc"barrell, l'vI"IlUel 

SÚn(~hCh FontccillH" E\7{l,dsto 
(:,IiniiStl'o de tinerl'<.L i ~la
l'Í1H1) 

Sáncltcz Fontecil],1, ~L\lüno 
Vale1,'s, Carlos 
Valcnzuela c., :\lmme! 
Valledor, Joaqufn 
Vergara A., Aniccto 

i los señores Ministros de 
Justicia e Instrucción PÚ· 
blica, de H'iciemla i de In· 
<lustria i Oll1'<1s Públicas. 

8e leyó i fuó aprobmb el acta de la se:si,)n anterior. 

Dió"e cuellta: 

1. o Del sigllil;lltC mcmsaje ele S. K el Presidente 
de la Repúbliea: 

«ConciwJ'l'lallo . .., ¡lel ~~kWl\lo i íie la CÚlllal'<.l ¡le Dil'ntudo~: 

HefuIllla,la la Lei de J\Iunicipalillulles en el sentidu 
,le la alllplia lihertad de estas curporaciones para la 
administración comnnal i la invcr~ión tle sus rentas, 
ha llegadu t:l mOlllento de sonwtOl' a vuestra eOllsiLle
racilJll tI ill":l qne he tenido el !tullor de insinuaros 
ilnteriul'llll'lltc, du liblntar a los mUllicipio,; de la Llif(
eil :;itnación ]lpcuniaria en 'lu" ~e encuentran, a Jin ele 
rjlw la reforllla realiz:Hla no Hea ilu;;oría. 

El jJl'U'yPc!.o (le lei (ilW actuallllento se tlisellü, "u 
la C:llllara de J)iputa,los para ol'c;llllizar los illljlUC:;tus 
lllllUici]l:tl,,,, ]lO pOlII'¡'l prudueil' eff,dos iUlllmli¡ltos. 
:\licntl'¡ls tanto, los grav,íllll;!leS (F10 imponen a las 
lll11uici ]lal i(lalles las t!lllH!,¡S (llle han velli,lo eOlltra· 
yellllo para salclar el délieit entre sus rentas i sus g:l:;
los les !tacen casi illl]10:;ilJlc cl sostenimiento de sus 
sl)l'Vicios onlinarios, si no oe les aticmlc con recursos 
'l\le l'aeilitcn sus Jl:,,(lius ,le vi!la i los jJrqJaren ¡mm 
ecll:lr las bases de los nucvo~ impur:~tos el! cl)]](lieio
Il('~ 'lIl<J l!O los hagan lllui onerosos para lus contribu· 
yen tes. 

Las clCUllnS 11l1111ici pales exceden t1e OdlO millones 
Ile pesos, ele los c\lalc" correspolHlcn siete millones a 
Jas lliUnicipalid:llles de ::3antiago i Val¡mraíso. De· 
hi('lldo atclllh,r a .'118 gastos Ol'llillal'ios eUll un déficit 
de tl'esciclJtos mil pcws, lllas o 1Il()lJ(J<;, sohre sus en· 
trallas, est>Js dl)8 lllunicipios se han .. i,to olJligados a 
;;aldar sus pI'CSUP((:SlOS con empnJ,titos sucesivos, eu· 
yo sel'yicio ha venido absorbielli]u sus rentas Ol! pro· 
gresión vCl'Iladel'alllente abrumadora. La Municipali· 
dad de \Talraraíso tiene quc cubrir el dóJicit de estc 
aüo COI el 1:l'Otlucto de ~ la ve,nt.a de ltlS ac~iones de 
gas que pOSPl1L; pero el ano jll'UXIlllO no podra atender 
a sus gastos si lIO se le clall los recursos necesarios. 
La MUllicipalillad de Santiago til'IlO UI1 déficit actual 
que ¡lO 11, es ,lado salvar cun rceuroos propios i ljUe 
110 podría satisfacer con un llllCV') empréstito !l1n; la 
lei lu illlpi,le contratar i (Iue Oll todo caso aumentaría 
cGllsi,Il'l'al;lcmellte su dcuda haciendo mas elifkil su 
situación futura. Para ~aldal' este déficit i ateutler a 
otras llecesilladl's illljlostcrgable i de adualidad, esta 
corporación solicita un aU:iilio cstraol',linario ele dos· 
cientos ochenta i un mil tlOocientos SeLt'lrta i Cilll:O 
pesos, 'lue será lIccesari() aconLulc si no ,'l', 'luie!'!' lIc
g"r a la snprCSil)ll de ocrvicimó sin lo" "u,tlcs el ullléll 
i el g()bil'l'lle nl':micipal s,; hadan illljl(),úblcs 

J 
X u eouH'lllhúl: ~in Olubal'go, entrar a la cance!acióu 
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